
lJNJ\ Cl)ESrI'H)N L,EXICOGRAFICA 

EL uso DE LA l'ALABl-<A JUSTICIA ORIGINAL, 
EN SANTO TOMAS DE A()UL'JO 

Ha sido, y continúa siendo, muy debatido cuál sea el propio con­
cepto de la justicia original, según la enseña el Angel de las escuelas, 
defendiendo muchos que la gracia es su constitutivo más principal, y 
otros que sólo es su causa o raíz ( t). 

Creemos que la duda, tal como existe de antiguo (2), acerca del 
sentir de Santo Tomás en este punto, no es susceptible de una solu­
ción terminante, antes parece que, bien considerado todo, la disputa 
se reduce a una cuestión de diccionario, de suyo muy elástica. Y digo 
muy elástica, porque, bien entend!do, se trata sólo de saber qué 
abarca en su significado la palabra_justicia original, según la usa el 
Doctor Angélico; y como es palabra de muy vasta significación (3), 

(1) Esta discusión forma el objeto de una entrega de la colección BibUothi?que Tlz.o .. 
miste, que se publica bajo la dirección del H. P. Jllandonnet, O. P. La Justice Primitive et 
le Peché Origine/ d'aprés S. Thomas. Les Sources.--La Doctrine, par J. B. Kors, O. P., 
Docteur de l'Université de Fribourg· (Suisse), Le Saulchoir, 'Kain (Belgique). Revue d'es 
Sciences Philosoj,hi,¡ues et Théologi,¡ues, 1922. 

(2) Indicaba esta discusión y el partido que tornaba en ella el cardenal Cayetano, di­
ciendo: «No es doctrina de Santo Tomas que la justicia originalmente (originalUer) sea 
lo mismo que la gracia, sino que la gracia que hace grato, de que se habla, es como la 
raíz de la justicia original, en cuanto s01nete a Dios lo más alto del hornbre, como se ve 
aquí y más abajo (q. 100, art. 1). Y por esto del ser hecho en justicia original (el hombre), 
se concluye también que fué creado en gracia, como si la justicia original hubiera sido al 
modo de una gracia «ratis data, fundada en la gracja que hace grato.» Hasta aquí Cayeta­
no en su Comentario a la Suma Teológica, p. 1, q. 95, art. l. 

(3) Para hacerse cargo de la complejidad, y por lo mismo de la elasticidad, en el signi­
ficado de esta palabra, bastará recordar la opinión, ciertamente fundada, del doctor grana­
dino P. Francisco Suárez, acerca del concepto de la justicia original. Dice, pues, a■í este 
teólogo: La última sentencia (antes ha nombrado otras cuatro), y esta tengo por muy ver­
dadera, enseiia, en Primer lue·ar, qite la ji<sticia original absolida y simplemente dicha no es un hábito Peci,liar o don, sino una colección de hábitos y beneficios divinos. Ade­
más enseña esta sentencia que la _justicia original en a,¡i,ella colección de dones incli,ys 
la gracia con las virtudes y demás dones ,¡He de suyo acompa,1.an la gracia, y también las 
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el Santo ha significado con ella, unas veces más y otras menos, y aun 

lo que unas veces en este uso del mismo Doctor era lo más substan­

cial del significado de la palabra, otras no quedaba en ella compren­

dido. He aquí lo que me propongo demostrar en este breve análisis 

crítico. 
Como el pecado original viene definido por Santo Tomás por la 

privación de la justicia original, y tan detenidamente expone lo que a 

este pecado se refiere, divido el estudio en dos partes. En la prime­

ra examino el uso de la palabra justicia original en algunos pasajes, 

en los cuales directamente se dice en qué consiste. En la segunda 

considero otros pasajes del Santo Doctor, en que, tratando del peca­

do original como de rechazo, explica el contrario de éste, a saber, la 

justicia original. Por fin, recordaré que, a pesar de ésta cuestión, es 

grande la concordancia que reina entre los teólogos, en los puntos de 

más entidad, acerca del estado primitivo ele Adán, antes del pecado 

original. 
PARTE PRIMERA 

EXPLICACIONES DIRECTAS DE LA JUSTICIA ORIGINAL 

Tres explicaciones directas ele la justicia original, ele particular in­

terés a nuestro propósito, encuentro en Santo Tomás: 1." En el Co-

virtudes morales, y aun las il1tclechtales, que natwral111n1te se pueden adquirir por me­

dio de actos humanos, y entonces j,er rtccidens fueron infusas, al 11,enos en Adán. Por 

donde a,Iacle dicha sentencia, en tercer lugar, que fueron comprendidos en la fusticia ori­

ginal, o e·n aquella colecciúH de bienes que requería, ·1zo sólo los !záhi!os if,p, las 'ViYtudes 

si,zo también los e<usilios actuales y mucl,os beneficios e,,·trinsecos de Dios, Y de aquí, en 

cuarto lugar, aúacle nrny bien esta opinión que la gracia se llama y es el fundamento y 

raíz de los o/rr>s bienes q11e,Para co111ple111ento ele talfusticia, se requerían. Fi11al111uite, 

de todo esto concluye r¡ue la j1i~ficia ori.ginal, según rrue por este nonzbre se significa, no 

incluye ttJl cierto _V nuerz•o don o benejicio de gracia o de uaturale.:-::a rUstinto o st·:breai'iadi­

do a los que hasta aqul hemos cxj;licado. Esto afirma y largamente prueba Suúrez en 

el l. B De O/>cre ses diern1n, cap. 20, siempre apoyado en Santo Tomús, y afinnando al 

final de la proposición transcrita que piensa ser ésta la opinión del m.ismo Santo Doctor. 

Nótese que la posibilidad de dar más o 1nenos fuerza o extensión a la palabra justicia. ori­

ginal queda probada, no sólo por lo complejo de la proposición, sino por lo indefinido del 

modo de hablar en más de uua de sus partes, con ser su autor tan conocido por las dotes 

de claridad y precisión en todas sus opiniones. El texto latino probar A 1nej orla vague da el 

de la proposición en su tercera parte, pues dice así: ú~n,de addit tertio, non solos habitus, 

sed etiarn actualia Dei auxilia, et plura extrínseca beneficia Dei in origl'nali iustitia, seu 

in illa collectione úononun qttam, requiYebat, co1uprehensafuisse. Está claro que las palaM 

bras subrayadas indican mucha vagnedad, en el significado de la. palabra, a juicio del exi­

mio autor, pues dejan al aire, si todos esos bienes son intrínsecos o extrinsecos, a la mis. 

n1a justicia original. 
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mentario al Maestro de las Sentencfos, libro 2.º, distinciones 20 y 29. 
2.ª En el Compendio de Teología ad Fratrem Reginaldum, capítu­
los 186 y 187. 3.ª En la Suma Teológica, parte 1.ª, cuestión 95 (1). 

I. --1:n el Comentario al Maestro de las Sentencias (2). 

a) Comencemos, pues, p9r nno de los pasajes más salientes para llamar la atención sobre el uso que el Doctor Angélico hacía de la palabra justicia original, que se halla en dicho Comentario, l. 2, d. 20, q. 2, a. 3 in c., donde el Santo dice así: l:Ts, pues, de saber que zma 
doblejusticia pudo conz;mir al primer hombre: la prillltm, on/¡-iizal, que consistía eiz el debido ordm dd cuerpo con respecto al alma, de laspo­tmcias inferiores deba/o de la superior )I dr la suf>erior a Dios, y eiz realidad estajusticia ordcllaba la misma 11atundcc:a lw111mza nz sus orí­genes por diZJino don. Por lo mismo, lmbicsc sido sc111eja1Ztc justic:ia tram/imdida a !os hijos. Er:istc tambii11 otm justicia [;"mtuita, la rnal ejecuta !os actos meritorios; mas aCi'rca de ista se diz.•idcll !as opinio11ts. Porque a~:;-zwos dzá11 que el primer /zombrcf1ti' crmdo toJ1 sd/o lo que 

(1) En lo sucesivo, para las citas de Santo Tomás1 me serviré de las sig-las de cada una de las palabras que determinan el lugar de sus obras. Para Ja cuestión, empc1·0 1 pondré una q., porque no se confunda con capítulo. Además usaré la alJreviación latina in c., para decir en el cuerpo del artículo. 
(2) Omito tratar de la distinción precedente del mismo libro segundo, porque, aunque toca lo que se <liscute, todavía no explica lo que es la justicia original. Sólo ex.pone en ella (d. 19) el autor la inmortalidad e impasibilidad del homUre en aquel estado. Xos sir­ve, no obstante, este 1 ug·ar, porque en el a. ';2 in c. ya se da g:eneralmente la doctrina de que el ñn sellalado por Dios al humano linaje desde sus orígenes era sobrenatural, pues dice: cHm, ergo lunno insti.tutus essr.t ad .fl non beatitudinis e:,;,;cedentis 011uu:n facnltaieni ku.­manae naturae, oj,ortuit quod in iPsa sui instifutione aliquid sibi co//afu111J11cn:t suj,ra facultale;n prínrijúonun naturaJizon. Y un poco más abajo recuerda la justicia del pri­mer hombre, diciendo: nonrlzon in {ustitia conjinnato, pero sin entrar en m<ls porn1eno­res acerca üe lo que se significaba con la palabra justicia en Adán. Mas notemos aún la claridad con que aquí se enseña qne la inmortalidad concedida al primer llon1bre no era en él natural, pues en el a. J in c. leemos: In111ortalt'.tas illa 1 et i,npassibilifas, quam.lzomo llabuit f.-n Prinzo stat-u, non hwrat sibi e;,.' suis jJrincij>iis nah1rae, ut {lt'.ct?un est. A conti­nuación ele esto, explicando el SaHto los principios de corrupción o muerte que de hecho podía haber parrt el hombre, dice del ú.ltimo, y en cierto modo ele todos: <--:Y de esta 1nane­ra de corrupción conservaf)a ileso rtl ho1nbre la divina Providencia, habiendo decretado que ningún daño padeciese el ho1nbre en su cuerpo, si primero no se apartase de la ino .. cencia de la razón» (nisi prüts a nientis tnnocen,tia deviasset). Esta inocencia de la ra-­zón, 1uente o alma 1 mucho tiene que ver, como adelante se dirá, con el sig•nificado de la palabra justicia originRl; mas como ésta aquí no se emplea, la cuestión queda en sus• penso. 
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le corresponde por 11at11ralc:::a (111 llaturalibus), JI 7/0 c'o1, los do11cs ele 

gracia (iu {{rrtt?titis); y, sc~r{IÍ11 esto, parece que, para t,djusticia, se re­

quería cierta prcj!/lraciríll /H!r 111edio de actos perso11a!ts; rlc do11dc se si­

gue que seme;imte gmcia (talú gmtia) era m d al111a u11a propiedad 

persoual, JI por esto de 1zi11,r;-ú11, lllodo /¡,ubicsc sido tnws/í111dida, si110 sd/o 

cuanto a la aptitud. Pci·o otros dicen q11c el lwmbrcjité creado n1 gnz­

cia, J', sc¡;:-1í1z esto, parece que el do11 de lajusticia/:nztuita /;aya sido cou­

ferido a la 1iaturalc:;a 11tis111a del lw111brc, por dm1dc,j1111to cou la lnms­

fusirín de la 11atura/c.:a, hubiera sido i11Jimdida la gracia. Hasta aquí el 

Santo Doctor, tratando ele si en el estado de inocencia los niños ha• 

bían ele nacer en gracia. Lugar sin duela curioso para el teólogo por la 

distinción clarísima que hace entre la justicia original y la gracia. 

Clarísima, digo, cuanto al uso ele la palabra. Hay dos justicias: la nna 

original y la otra gratuita. Es innegable que Santo Tomás ha hablado 

así, y en este modo de hablar la palabra justicia original no compren­

día la gracia santificante, tipo del don gratuito de Dios. l\'lás aún: si 

bien la justicia original es llamada don divino, se contrapone a todo 

lo gratuito, y así parece que se entiende ser don divino natural en 

todo el rigor ele la palabra. El pasaje parece, pues, ele la mayor evi­

dencia, cuanto al modo de decir; pero contra lo que sucede vulgar­

mente, que las palabras confunden las cosas, en este pasaje la cosa 

que se dice hace en cierta manera desconfiar del modo de decir. 

Examinémoslo un poco (1). 

En primer lugar, se advierte que el Santo no defiende ni afirma si­

quiera la opinión que al final recuerda ele que el hombre fué creado 

en gracia, que seguramente era ya suya al escribir esto, como se 

sabe por la el. 19, a. 2 in c. Y esta falta de afirmarse en su propio 

sentir vuelve a llamar la atención al soltarse la primera dificultad, 

(1) Reconozco, en cierta manera, que, a.l entablar los razonamientos que seguirán, no 

trato sólo de la cuestión lexicográfica que me propuse. Mas no hay que perder de vista 

que el uso de las palabras en Teología es de tanta transcendencia, co1no todos saben. De 

lo cual resulta q ll;e una discusión acerca del uso de una palabra no se puede empezar, ni 

mucho 1nenos sostener, sino poniendo siempre en salvo el objeto u objetos que con la 

misma palabra se pueden o deben significar. Esta complicación, que entraña todo debate 

acerca del uso de una palabra en Teología, se hace mayor con nuevas derivaciones y ra .. 

mificacione1 en el caso presente, ya:.ciue lo que hay que poner en seguro y dejar intacto 

siempre en la misma discusión de.)a_palabra es la doctrina de Santo Tomás, objeto ya de 

tantos debates. Esto es lo que nos obliga a discurrir y raciocinar mucho más de lo que 

fuera menester o conviniera en un estudio de sólo diccionario o de modo de hablar. 
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donde se dice así: Por lo cual, asi w1110 elpeuulo ori[-¡-i11a! se tnwsfzm­
de, )I 110 dpeauio actual, así tamúiln la justicia orZ:,;-úw! naiuralme11tt 
!múicsc sido tralls/umlida, JI acaso 7!0 la gratuita. 

En segundo lugar, se nota que la distinción, y como oposición tan 
cerrada que se establece entre la justicia original, que concluye por 
llamarse ,natural, y la justicia gratuita, está también en pugna con la 
distinción anterior, donde expresamente se enseña que la inmortali­
dad del hombre en aquel primer estado era superior al común orden 
de la naturaleza (supra comnwnem nafiwae ordinem), siendo así 
que la inmortalidad ciertamente pertenece a ]a justicia original, se­
gún se usa aquí la palabra, 

Por último, si el autor se hubiese afianzado en su sentir de que el 
hombre fué creado en gracia, y que el don de justicia gratuita fué 
conferido a la naturaleza misma de Adán, la distinción entre las dos 
justicias ya no aparecería tan luminosa, pues la propiedad distintiva 
de la ju,;ticia original, que es pertenecer a la naturaleza por divino 
don, queda también concedida a la gracia o justicia gratuita (r). 

(1) Las nlismas palabras y opinión de Santo Tomás que proyectan esta sombra sobre la 
distinción hecha de justicia original y justicia gratuita, demuestran también 1'1 poco fun .. 
dado de la teoría, según la cual en la doctrina de Santo Tomás la gracia santificante no 
puede ser considerada como elemento formal o esencial de la realidad concreta de la jus­
ticia original. A la verdad, esta opinión se ha fundado (véase él R, P. Kors en la ol.Jra cita~ 
da, pág. HH) en 1a. razón de que la gracia santificante es esencialmente un don personal. 
«La dificultad está, dice este autor, creyendo dar la síntesis del pensamiento del Angélico 
Doctor, en el carácter personal de la gracia santificante, y esto es lo que nos interdice 
idf"'ntificarla con la justicia original, don de naturaleza.,, Ahora bien: en el pasaje exami­
nado (l.:~, d. 20, q. ;¿, a. B iu c.), cuando el Santo concluye la exposición diciendo: Alii vero 
dicunt, f.JUO<l lzo1no in gratia crea.tus est, et secundu,n !toe videtur quod donun·i g·ratni­
fae institiae lPsi lzuinanae nahtrae collatum. sit, en realidad de verdad él mismo se cuen­
ta entre estos otros; y, esto supuesto, admite la consecuencia, según la cual el don dejus .. 
ticic:1 gratuita, esto es, la gracia santificante, ha sido conferida en Adán, no sólo a la perso• 
na, sino a la mis1na naturaleza humana. No sabemos si el R. P. Kors ha concordado este 
lugar cou su propia argurnentación. Nos parece muy difícil hacerlo. Concluir del hecho 
que, por su natnralezaJ la gracia puede ser un don personal, a que en Adán fué sólo perso­
nal, no es consecuencia obvia y segura. Y ésta es la del autor de La Justice Pri1nitive et 
Le Pl;ché Originel d'apres S. Tlzo11zas, cuando dice (l. c.): ,,Nous l'avons déja re1narqué 
au chapitre précédent: la grace est donnée a l'homme co1nme príncipe de son adoption 
surnaturelle par Dieu, et l'homme est, par elle, ordonné a la possession de sa fin surnatu­
re.lle. Aussi ce don appartient-il a la personne humaine.» Admito el antecedente y niego 
el consiguiente que quiere probar el ilustrado autor, porque también niego, y esto apoya­
do en el expreso parecer de Santo Tomás, que la gracia no pueda ser conferida a la mis .. 
ma naturaleza humana, pues si suponemos que el hombre ha sido creado en gracia, vide­
tur quod domon gratuitae institiae ipsi lmmanae natitrae collatum sit, esto es, no sólo 
a la persona de Adán, sino en él a la 1nisma naturaleza hu1nana. Y nos maravilla ver que 
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Así que no atribuyo importancia a esta contraposición que ha he• 

cho el Angélico en este pasaje. La distinción, aquí tan clara, no nos 

puede servir para el intento de saber cuál es su doctrina acerca de 

la justicia original. El mismo modo como empieza a proponer la dis• 

tinción nos obliga a suspender el juicio acerca de las consecuencias 

de su manera de hablar. Recuérdese que dice que hay que saber que 

podía convenir al primer hombre una doble justicia; no dice: la jiis­

ticia que de hecho recibió el primer hombre fué doble, una original y 

otra gratuita. Y si bien después afirma que la justicia original que ha 

explicado adornó al primer hombre en su creación, dejando en tela 

de juicio lo referente a la justicia gratuita, no obstante, aun por lo 

que aquí mismo dice, se ve que en su opinión la justicia gratuita o 

gracia santificante queda como injertada en la justicia original, obte• 

niendo la misma propiedad esencial de esta última en el primer hom• 

bre, que era haber sido dada en él a toda la naturaleza humana. Por 

esto concluyo con toda confianza que la cuestión del significado de 

la palabra justicia original en este pasaje (l. 2, d. 20, q. 2, a 3 in c.) 

es puramente lexicográfica. 

b) El mismo problema en l. 2, d. 29, q. 1, en donde se trata de la 

gracia en el primer hombre. 
Este lugar nos introduce ele nuevo en el meollo de la cuestión, 

aunque en él poco se emplea la palabra justicia original. Sólo la veo 

usada en el epígrafe del art. 5.º, que dice: Utrwn expulsio de para­

diso, et privatio iustitiae originalis, sit conveniens paena primae 

transgressionis. Mas toda la distinción está llena del concepto de la 

misma, expresándola con las expresiones, menos expuestas a dudas, 

de estado del primer hombre o estado ele inocencia. 

Pero antes de entrarnos por el pasaje obscuro de la dificultad, ano• 

ternos unas palabras del a. I en la solución de la dificultad segun• 

da, que mucho nos pueden servir para lo esencial de la interpreta­

ción de la doctrina del Santo, las cuales dicen así: El lzombre, antes del 

pecado, también uecesitaba de Za gracia operante, porque una cosa pue­

de com;enir a la gracia operante de suyo (per se) o per accidens. Pues 

el R. P. Kors atribuya la opinión contraria al n1is1no gran Doctor, sin determinar senten .. 

cia alguna que lo pruebe de un modo inmediato; silencio que es más de extrañar en una 

obra como La Justicc Prinzitive, de carácter histórico crítico, y en un punto en que sabe 

el autor que tiene en contra de sí la mayor parte de los teólogos q ne han de veras pro.,. 

fundizado en el estudio de Santo Tomás. 
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de suyo es propio de la 2,-racia lzacer al lzombreformalmmte justo y 
grato a Dios. 

Subrayo estas últimas palabras para que no se pierda de vista 
cuán propio es de la doctrina del Angel de las escuelas sostener que 
el hombre es justo inmediatamente y como por forma particular que 
Dios en él infunde por la misma divina gracia en sí considerada. Por 
donde no será difícil que gracia y justicia en el hombre vengan a ser 
para el Santo una misma cosa. 

Pero vengamos a un punto del a. 2, verdaderamente interesante 
por su dificultad en la cuestión presente. Es la solución a la última di -
ficultad (;i.d 5.um), formulada como sigue: Los actos personales no tocan 
a la nat?tra!e.::a, sii10 a la perso!la. Por esto ,-ldán, por la penitencia 
que lli,;o de su pecado, pudo rempemr los bienes que le l!abírm sido da­
dos para los actos jJtrsonalcs, como la p,-racia JI !as rirtudes, pero 1zo los 
que lmúírw sido am/endos a toda la natura!t.::a, como la inmortalidad 
del cuerpo, la oúrdin1cia de las }i1tr.,.,as i11fcriorcs a la ra.::rf11 y otros se­
me/a11tcs. 

He aquí un pasaje que parece echar por tierra nuestra construcción 
anterior, que parecía tan bien cimentada en el mismo libro, d. 20, q. 2, 

a. 3 in c. 
Analicemos primero un poco las palabras, para ver si es un hecho 

que se oponen a la argt1mentación que poco ha hicimos, y luego mos­
traremos la concordia de esta cita con la anterior. 

Hay que reconocerlo; la apariencia es que el Doctor Angélico ex­
cluye aquí la gracia del conjunto de los dones conferidos en Adán a 
la naturaleza del hombre para que \;e perpetuasen en ella. Porque 
Adán, dice, pudo por la penitencia recuperar lo que se le había dado 
para ejecutar sus actos propios y personales, mas no lo que se había 
dado a toda la naturaleza; y a lo primero reduce la gracia y las virtu­
des; a lo segundo, la inmortalidad del cuerpo, la obediencia ele las 
fuerzas inferiores a la razón y otros semejantes. Luego la gracia no 
fué dada a la misma naturaleza, contra lo que antes decíamos. 

Agrávase la dificultad con lo que se dice, a. 5 in c.; a saber, que 
c11 el estado de inocencia, oz la cual el lzomórc n1 cierto modo era úien­
az;n!turado, como dice Sa11 Ag11siÍll c11 el libro 12 de la Ciudad de 
/Jios, a<r;H11as cosas era11 romo csc11cialcs, como la inmortalidad, la obe­
diencia de lasfucr.::as iJ1férior!'s 1l la ra.,.cf11 .JI otras st111r¡cmtes. 

En las cuales palabras se repiten, como por vía de definición del 
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estado de inocencia, las mismas cosas que antes (a. 2, ad. 5.um) se 

contraponían a la gracia y virtudes, afirmándose de ellas que habían 

sido dadas a la naturaleza humana entera (toti natúrae collata). Y, sin 

duda alguna, lo que constituía la esencia del estado de inocencia era 

la justicia original. Luego la gracia no era ni formaba parte de la 

esencia de la justicia original. 

Pero éstas no son más que apariencias, y las apariencias engañan. 

Mirando la dificultad que se trata de resolver y el punto exacto de. la 

solución, veremos que las palabras citadas del a. 2, ad. 5.um, no esta­

blecen una oposición irreductible, como a primera vista parece, entre 

lo que recibió Adán para sus actos personales y lo que en él recibía 

la naturaleza. Consiguientemente, quedará también explicado lo que 

al a. 5 in c. se refiere. 

La dificultad quinta, que se había propuesto el Santo, decía: «Las 

cosas que el hombre perdió por el primer pecado no le fueron resti­

tuídas, como la impasibilidad y otras semejantes; si, pues, hubiese po­

seído la gracia en el estado de inocencia, no la hubiese recuperado 

por la penitencia después de perderla por el pecado. Mas esto es "fal­

so, porque así todo el género humano hubiera perecido; luego en el 

primer estado no tuvo la gracia.» La solución de la dificultad reposa 

en la simple exposición del hecho falsificado en la dificultad. El he­

cho era que la humanidad no había de recuperar más aquel estado en 

que se encontraba Adán, cuando en su persona, como cabeza del 

linaje humano, tenía lugar aquella solidaridad inmensa de todos sus 

naturales descendientes. Pero no se necesitaba que se restituyese 

todo aquel estado de cosas para recuperarse alguna ele ellas, como la 

gracia. Y Santo Tomás da una razón de grandes alcances para justi­

ficar esta distinción. Es que los actos personales de suyo, o en cuanto 

tales, no tocan a la naturaleza, y así sólo per accidens había de ser de 

tanta consecuencia el acto y pecado de Adán. De aquí que todo lo 

que pertenece a los actos, sea o no concedido a la misma naturaleza, 

como la gracia y las virtudes, podrá ser recuperado por Adán y por 

cada uno de sus descendientes después del pecado. De aquí que todo 

lo que no dice de suyo orden a los actos sea y se diga de un modo 

especial dado a la naturaleza, en cuanto ésta se distingue ele la perso­

na, por el mero hecho de que esto debía tan sólo ser fruto de la mis­

ma naturaleza, tal como había salido ele las manos de Dios, y no 

efecto ele actividad personal. ya que por su misma esencia no se con-
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catenaba con ésta. Así, la gracia y las virtudes se pueden y deben de­
cir dadas para los actos personales, aunque también se diesen a la 
naturaleza para comunicarse en cierta manera con ella, y se pueden 
recuperar sólo para la persona, porque es obra personal su recon­
quista. 

Y no es violenta, sino necesaria y espontánea, esta interpretación 
de las palabras o texto aducido. Supongamos, en efecto, que no lo in• 
terpretamos en este orden de ideas, y sin atender más que a la opo­
sición entre los dones que recibió Adán para los actos propios suyos 
y los que sólo recibió para toda la naturaleza, concluimos que los que 
servían para sus actos personales no podían haber sido dados junta­
mente a la misma naturaleza. Entonces nos encontraremos enfrente 
de una justicia original que no podía servir para ningún acto propio 
del justo, comoquiera que el acto propio del justo siempre será per­
sonal, y realizado en virtud de los dones recibidos para los propios 
actos personales. Toda virtud debe ser excluída de la constitución de 
la justicia original, cuando, por otra parte, es tan evidente que el pri­
mer estado del hombre que lleva esta denominación de justicia ori­
ginal era como la flor y nata de toda virtud. Y, al contrario, se debe 
llamar justicia original la inmortalidad del cuerpo, cosa tan remota 
de la verdadera justicia, que aun los condenados en el infierno la ten• 
drán mal de su grado. 

Así que es ele todo punto necesario interpretar las palabras de 
nuestro gran Doctor de manera que no se exclnya que la gracia y 
las virtudes en la creación fueron concedidas a la misma naturaleza 
humana, aunque, por el mismo caso también, se concediesen al pri­
mer hombre en cuanto persona determinada. Con lo cual queda en 
pie todo lo que aquí dice el Santo (l. 2, d. 29, q. I, a. 2), y no se le 
pone en contradicción consigo mismo. 

Además, la dificultad que encontrábamos en el a. 5 in c., cuando 
parecía definirse el estado ele inocencia por esas mismas propiedades 
que en el a. 2 se contraponen a la gracia y virtudes, se ve ser ele nin­
gún peso. Porque en realidad no se define ahí el estado de inocen­
cia; y de aquellas propiedades, ]a inmortalidad, etc., tan sólo se dice 
que perten'ecian a dicho estado como esencialmente (quasi essentia­
.liter). Lo cual no excluye que otras realidades, como, por ejemplo, 
la gracia y las virtudes mismas, perteneciesen al mismo estado más 
íntimamente y formando lo más substancial o esencial del mismo. 
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Y aun, si bien se mira todo el contexto, parece verse inmediata­
mente en él lo que por discurso concluíamos; a saber, que el estado 
de inocencia no se define allí por la inmortalidad y semejantes pro­
piedades (et hitiusmodi), ya que de un modo general se concluye di­
ciendo: unde, siwt post peccatum deiectus est asl atzr i!lo innocentiae, in 
quem elevatus erat supra conditirmem naturae suae aúsolute considera­
tae, ita etianz et !ocmn amisit qui illi excel!entiae deúeúatur. La eleva­
ción de que aquí se habla no consiste tan sólo en aquellas propieda­
des que tocan al cuerpo, sino, en todo su rigor, en lo concedido al 
alma, sobre todo en la gracia santificante, de que ha dicho Santo To­
más en el a. I de esta misma cuestión: de suyo es projJio de la gra­
cia hacer al hombre formalniente justo y grato ci Dios. 

La citestión de palabra dentro de la cuestión de fondo. 
Pero concluyamos al menos la discusión sobre este punto (l. 2, 

d. 29, q. 1) por lo que pretendíamos comenzarla y acabarla brevísi­
mamente, esto es, notando el uso de la propia palabrajusticia ori­
ginal. 

Una sola vez se nos presenta esta palabra en toda la cuf'stión y 
sólo en un epígrafe, el del a. 5, como advertinws. 

Mas mirándolo bien, francamente se nos hace cuesta arriba per­
suadirnos que esté aquí la palabra puesta por Santo Tomás, o a gusto 
suyo al menos. Porque chocamo'> aquí con no pocos pormenores, que 
nos hacen suspender el Juicio. Primero, el título en cuestión dice: Si 
la expulsión del paraíso y la privación ele la justicia original fué o 
no pena conveniente püra la transgresión primera; pregunta doble, 
como se ve; muy ajena, por tanto, de la constante simplicidad y mé­
todo del grande autor, que a cada uno de sus artículos señala su ob­
jeto único. 

Segundo, el Santo ha hecho la división ele la materia en artículos 
al principio de la cuestión, y al quinto ha señalado ésta: De paena 
quae in littera ponitur, hominem propria transgressione consecu­
ta, y, dentro de su constantísimo método, si la pena ele que se trata 
fuese múltiple, antes ele venir a los argumentos haría la disección de 
la misma. 

Tercero, pues quiere hablar de la pena que en el texto del Maes­
tro de las Sentencias se expresa, no tenemos más que hacer, para sa­
ber de cuál pena se proponga hablar en dicho artículo, que leer las 
palabras que quiere comentar, que son estas: In illius quoque pecca-
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ti paenain eiectus est de paradiso, in istmn miseriarmn locHm, 
Cuarto, esta cuestión es, como se dice, paralela a la 95 de la pri­

mera parte de la Suina Teológica. Trata de lo mismo, y con gran con­
formidad de ideas en la forma y en el fondo. Ahora bien: en dicha 
q. 95, como veremos, la palabra justicia original brilla por su ausen­
cia; el lector espera tropezar con ella a cada paso y nunca la en­
cuentra. 

Estos son en puridad los motivos que me hacen suspender el jui­
cio acerca de si dicho título del a. 5 es auténtico. 

l\Ias si lo es, ¿qué significado tiene la palabra justicia original en 
este caso? A esta pregunta respondo, sin vacilar, el mismo que lapa­
labra estado de inocencia. Significado amplísimo, al menos tanto 
corno en cualquier caso se puede atribuir a la primera de justicia ori­
ginal, y sin duda mayor que el de justicia original en el caso de sos­
tenerse la división en el modo de hablar de dos justicias en el primer 
hombre, una original y otra gratuita (d. 20, q. 2, a. 3 in c.). 

Esto lo infiero, no sólo del significado obvio de la palabra estado 
de inocencia, que significa los dones de naturaleza y gracia que po• 
seía Adán antes de pecar, sino del mismo título de cuya autenticidad 
o legitimidad dudo. Porque, si en él la segunda parte del sujeto, asa­
ber, la privación de la justicia original, está en su punto y es del mis­
mo Santo, corresponde entonces a las palabras del Maestro de las 
Sentencias, que dicen así: Non est ergo dttbitanduni hominein ante 
peccatum virtutibus fulsisse, sed illis jJer peccatmn sjJoliatnm fuisse. 
Pero repito que parece raro en el título el uso de la palabra que se 
presta a tantos debates, sin que después se repita en la exposición. 

2. Explicación directa y terminante del significado de la misma 
palabra. 

Tal es la que encontramos en el conjunto de los dos capítulos 
186 y 187 del ComjJendium Theologiae ad Fr. Reginaldnm. Digo en 
el conjunto, porque en el 186 hace el Santo la descripción del estado 
feliz de Adán, cual había sido creado, y luego en el 187 da nombre a 
semejante estado, y el nombre que le da es este de justicia original. 
Veámoslo. 

En Al c. 186 escribe: E!l su creación, el !tomóre fué de tal manera 
formado por Dios, que el cuerpo estuviese del todo sujeto al alma. Ade­
más, cuanto a las partes del alma, las fuer.~:as úferiores se sufetaóan 
sin repugnaucia a la ra2dll, ;1 la misma ra.,-:Óll del !tomóre estaba sufeta 
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a !Jios. Por lo mismo que el cue1jio estaba sufcto al a!111a, sucedía que 
ninguna pasúí11 (o movimiento) pudiese teuer lugar e1t e! cuojio que re­
pu[rnase al d(i111úúo del a!111a so/;re el mismo. Por tauto, ui el morir ui 
la e1ferma!ad podfa¡¡ te11er lugar e11 el lzom/;re. Y de la subordinación 
de !asfuer.,as in[i.Tiores a !a ra.:cí11 resultaba e11 el lw111/;re mta co111ple­
tfsima tra11r¡11ilidad en la 111ent(', porr¡11c la ra,·ó11 110 era perturbada por 
pasiones desordenadas. lóda·,.'Íll, por el 111is1110 hcdw que su -z·olzmtad es­
taba su/eta a rJios, el lw111brr lo rc/áía todo a Dios como a su último 

fin, en lo cual consistía su justicia e inocencia. Y de estas tres cosas, !a 
última era causa de las otras. 

Hasta aquí el Angélico Doctor, que en lo restante del capítulo va 
explicando esa triple subordinación del cuerpo al alma, ele las fuerzas 
inferiores a las superiores y de la razón a Dios, y cómo todo depen­
día ele la última, o sea de la subordinación del hombre a Dios. Expli­
cado esto con tanta detención y claridad, el c. 187 empieza con estas 
textuales palabras: Hic autem hominis tam ordindtus status origi• 
nalis iustitia nominatur. Este tan ordenado estado del hombre se 
llama justicia original. 

La cosa es evidente; ni creemos que en todas las obras de Santo 
Tomás se encuentre un pasaje más claro que éste acerca del propio 
significado que él atribuía a la palabra justicia original, que es, como 
salta a la vista, el mismo que el ele estado ele inocencia, Subrayo 
aquellas palabras, el hombre lo refería todo a Dios como a su último 
fin, en lo cual consistía su Jiisticia e inocencia, porque sin duela in­
dican lo más esencial y como la forma de aquel tan ordenado estado 
que se llama justicia original (1). 

No nos detendremos en probar esto con argumentos que huelgan 
donde el texto y la evidencia inmediata del mismo no dejan nada que 
desear. Sólo añadiremos que el c. 187, después ele las primeras pala­
bras, este tan ordenado estado del hombre se llama jiisticia original, 
prosigue diciendo: por la cnal et ipse suo superiori sttbditus erat, 
et ei omnia inferiora subiiciebanfor. Donde evidentemente confir-

(1) Nótese de paso cómo este lugar tan escogido deshace el fundamento que dijimos 
del R. P. Kors (l. c.), que tanta incompatibilidad establece entre la justicia original y la 

personal. ¿Qué cosa más personal que la sujeció11 de la voluntad a Dios, y el referirlo el 
ho1nbre todo a Dios como a su último fin? Y, sin embarg-0 1 he aquí que para el mismo San­

to Doctor esto tan personal era en lo que consistía propiamente la justicia e inocencia de 

aquel esta<lo que se llama justicia orig:inal. 
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ma el concepto de justicia original que acababa de dar el Aquinate. 

Y acpcl por la cual (per qnam) no puede sino significar la causa 

constitutiva de la misma justicia original o sus elementos constituti­

vos. Porque se refiere a la vez a toda aquella subordinación que aca• 

ha de afirmar el autor, que se llama justicia original. Así que lo pri­

mero que, sin ninguna duda, es, según Santo Tomás, justicia original 

en el hombre salido de las manos de Dios, es aquella perfecta subor­

dinación de la misma razón a su superior, esto es, a Dios. 

Insistimos en esta explicación con que el Angélico recalca lo que 

acaba de decir y definir del significado de la palabra justicia original, 

ya que en ella vemos la solución clarísima, y dada por el mismo San. 

to, contra muchas objeciones que se proponen con palabras del mis· 

1110. Estas objeciones quieren probar que, según el genuino sentir de 

Santo Tomás, lo que se refería a la propia justicia interna, santidacly 

subordinación del primer hombre a Dios, no constituía el estado de 

inocencia o justicia original, sino que sólo era su causa extrínseca (r). 

Mas ahora vemos que no sólo el estado de justicia int~rna del alma, 

que evidentemente contenía la gracia y las virtudes, viene puesta 

por el Santo en la exposición de los elementos que componían in­

trínsecamente la justicia original, sino que al mismo tiempo se nos 

enseña que esta justicia interna o santidad era la causa o raíz de lo 

demás que pertenecía a la justicia original; como si quisiese de pro­

pósito hacer notar el mismo Doctor que no son cosas contradictorias, 

ser, por una parte, constitutivo intrínseco y aun esencial del estado 

de inocencia, y, por otra, ser causa o raíz de otros elementos que de 

alguna manera son elementos necesarios del mismo estado. Y para 

que más se entienda su pensamiento, después que ha atribuído a la 

justicia e inocencia del hombre, con que éste quedaba subordinado a 

Dios, aquellos dos extremos, a saber, constituir la justicia original y 

\1) Podemos dar un eje1nplo de estos raz<;>namientos, basados en frases sueltas de ::O:an ... 

to Tomás, que probarían que es imposible que el S:u1to sintiese, como estamos viendó que 

siente, y esto tomando la fra~e del 1nismo lugar que estamos estudiando. Porque las pri­

meras palabras del e, 188 son estas: Quia i•ero f,raedictus status hominis ex hoc depende­

bat, quod hu-mana •;.Joli1,ntas Deo subiiceretur. Annatlos de estas palabras, podemos arguir 

como sigue: La subordinación de la voluntad a Dios, justicia interna o santidad, era, se .. 

gún Santo Tomás, la causa de dicho estado o justicia original; es así que la causa no se 

incluye en el efecto, luego dicha subordinación, justicia o santidad no se incluía, o no era 

elemento esencial de la justicia original. Y así destruíamos con palabras del Santo lo que 

él estaba construyendo. 
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ser causa o razón de los otros dos elementos que constituían la mis­
ma justicia primitiva, sintetiza diciendo de ésta que por ella el hom­
bre estaba sujeto a su superior y se sujetaban a él todas las cosas in­
feriores. 

3. La justicia original en la S. T., p. 1, q. 95. 
En la S1tma Teológica sucede una cosa '.Jien particular respecto 

al uso de Psta palabra, y es que apenas se la ve sino para explicar 
su contrario el pecado original. Cuando uno sabe que el gran Doc­
tor escolástico en la primera parte de esta gigantesca obra va tratan­
do con tanto detenimiento y con la distinción y clari,pad propias su• 
yas de todo lo relativo a la creación del hombre, da por descontado 
que ahí se hará mucha lqz sobre el sentido definitivo ele esta palabra 
en el diccionario teológico. Mas, ¿qué sucede? Que llegamos a la 
q. 95, donde sin duda ha de tratarse ele la realidad significada por la 
palabra justicia original, pues el título ya nos anuncia que se hablará 
de las cosas que pertenecen a la voluntad del primer hombre, esto 
es, de la gracia y justicia. Con esto leemos el brevísimo, pero subs· 
tancioso exordio que precede a la discusión, y éste nos dice: Des­
pués (se sobreentiende de haber tratado de la creación del hombre 
en lo concerniente a su entendimiento) hay que considerar las cosas 
qi,e pertenecen a sii voluntad; y en este jmnto dos son las que hay 
que ver: primera111e1ite, de la gracici yjnsticia del primer hombre, y, 
en segundo lHgar, del uso de la justicia cuanto al dominio sobre las 
otras cosas. 

Espera uno encontrar por lo segundo del uso ele la justicía, cuál 
sea la distinción que hace el Santo en este lugar culminante entre la 
gracia y la justicia en el primer hombre; pero es imposible hacer más 
luz por ahí sobre el punto debatido. Porque eso segundo que se pro• 
pone tratar, es decir, del uso de Ia justicia, nos lleva demasiado le­
jos. Luego salimos de la cuestión y no salimos ele dudas. Pues eso 
no es el dominio sobre las pasiones, ni sobre el cuerpo, cosa que per­
tenecería a la justicia original, si no en seguida se trata del dominio 
sobre los animales, cosa que no resuelve nada en la discusión presen­
te. Acaba, por fin, de quitarnos toda esperanza de ver claro, por me­
dio de la q. 96, el uso, intencionado sin duda, que en ella se mantiene 
de la palabra estado de inocencia en vez de justicia original. Así que 
para estudiar el uso de esta última palabra nada nos puede servir 
la q. 96. 
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Nótese, empero, la concordancia singular que existe entre los ca­

pítulos 186 y 187 del Compendium y las dos cuestiones de que veni­

mos hablando, 95 y 96, que consiste en lo siguiente. Allí, después de 

definirse, por partes, en el c. 186 el grande orden que reinaba en el 

hombre a base de la justicia con que el mismo hombre estaba en su 

mente sujeto a Dios, al principio del c. 187 se daba el nombre propio 

a este estado de inocencia llamándolo justicia original, y como dando 

la razón del nombre, se añadía que por ella el hombre estaba sujeto a 

su superior (Dios) y todas las otras cosas al ~1ombre, explicando lue­

go el Santo esto segundo. Pues bien: las dos cuestiones 95 y 96 

(S. T., p. 1) son la explanación de estas dos cosas: de la subordina­

ción del primer hombre a Dios por la gracia, la primera; y de la su• 

bordinación de las otras cosas al hombre, la segunda. 

Así que, si queremos saber lo que nuestro sapientísimo Doctor en­

tendía por justicia original, hemos de concentrar nuestra atención en 

esa q. 95, por más que en ésta siempre la palabra justicia original 

venga substituída por estado de inocencia o circunloquio semejante. 

Pero está tan reconocido que aquí se habla de esto, que en los índi­

ces generales de la Suma Teológica dos veces se aduce esta cues­

tión en la palabra Original is iustitz'.a, 1111. 4 r y 43 de iustitia. 

El Santo divide la cuestión en los siguientes artículos: 1, Si el jJri­

mer hombre fué creado en gracia; 2, Si en el estado de inocencia 

tuvo las pasiones del alma; 3, Si t1tvo todas las virfodes; 4, Si sus 

acciones habrían siclo tan eficaces para merecer, co1no lo son ahora. 

Con esto se pone fin a la cuestión. Y ¿dónde ha ido a parar la distin­

ción precisa que vislumbrábamos haría el Angélico, al ver que iba a 

tratar ele gratia et iustitia del primer hombre, entre la gracia y la 

justicia original? Evidentemente le preocupa muy poco, y da muy 

p0ca importancia a esa distinción, si es que cree en ella. Si por los 

títulos de los artículos hemos de adivinar su pensamiento, necesita­

mos muy buena voluntad para creer que conserva aquella división 

entre justicia original y justicia gratuita, tan clara en apariencia en el 

primer pasaje examinado (l. 2, d. 20, q. 2, a. 3). Aquí lo claro es que 

todo se lo lleva la gracia; y esta claridad reverbera sobre lo dudoso 

de aquel artículo del Comentario al Maestro de las Sentencias, obli­

gando al intérprete del Santo a interpretarlo en el sentido que hicimos. 

Lo cual, parangonando el a. I. de esta q. 95 con aquel lugar, se con­

firma con grande seguridad. Esto por dos razones a nuestro entender. 
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La primera es que en aquel artículo enseñaba Santo Tomás que la 
justicia original (aquella se entiende que, según algunos, no contenía­
la gracia) por divino don ordenaba en sus orígenes la naturaleza hu­
mana, esto es, sujetando, como se dice, la carne al espíritu. Mas aho­
ra (q. 95, a. I in c.) atribuye esto mismo exacta e inmediatamente a 
la gracia santificante, diciendo: Por lo cual se entiende qite, por la 
gracia existente en el alma, las fuerzas inferiores se snjetaban a 
ésta, ya que,faltando la gracia, se quebrantó la obediencia de la car­
ne al espíritu. Y la intención del autor de atribuir inmediatamente a 
la gracia esta subordinación, que antes, cuando dejaba en suspenso si 
Adán recibió la gracia en la creación, había atribuído a la justicia ori­
ginal, resalta más en el contexto, pues da por razón de atribuirla a la 
gracia el no ser natural dicha subordinación (1). 

La otra razón, también de grande eficacia para demostrar que los 
dos pasajes (I p., q. 95, a. r y l. 2, d. 20, q. 2, a. 3 in c.) están acor­
des en admitir que la gracia era un constitutivo y como la forma de la 
justicia original, es que lo que en el Comentario dice a cuenta ajena, 
en la Suma lo propone a cuenta propia; allí escribe: Alii vero dici1nt 
quod hamo in gratia creatus est, etc., y aquí: Sed quod fuerit etiam 
conditus in gratia, itt alii dicitnt, videtur reqitir,ere ipsa reditudo 
primi status; y persiste en esta afirmación, sin evitar aquella conse­
cuencia que había supuesto se infería de esta sentencia; a saber, que 
la jnsticia gratuita había sido conferida a la misma naturaleza 
humana. 

Y se refuerza esta razón con la concordancia que existe entre 
este lugar culminante para esta materia en la Suma y el Compendio 
de Teología (c. 186); pues aquí (1 p., q. 95, a. I in c.), como allí, la 
rectitud en que consistía la justicia original se divide en tres partes. 
Porque era, dice, esta rectitud según qne la razón se sujetaba a 

(1) He aquí el texto que nos parece evidente prueba de que este es el sentir del Doctor 
Angélico: Sed quorl fuerit (Adán) etiam conditus in gratia ... vicletur requirere ipsa recti­
tuclo primi status ... Eral enim haec rectitudo secundum hoc quod ratio subdebatur Deo, 

- rationi vero inferiores cifres ... Unde manifestum e~t ,¡1tod et illa Prima subiectio, qua 
ratio Deo subdeba!itr, non erat solum sec1tndum naturam, sed secundum supernat1wale· 
donm11 gratiae; ... e.,c q1t0 datllr intelligi, si cleserente gratia, solitta est obeclientia carnis 
ad animam, quod per gratiam in anima existent01n ü1.feriora ei subdebantur. Si al escri­
bir esto el Santo creía que lo esencial e íntima razón de ser y como forma de aquella su­
bordinación de la carne al espíritu en Adán no era la gracia sobrenatural o santificante,. 
hay que confesar que supo ocultar muy bien su opinión. 
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Dios, las fnerzas úzfErfores a la ra:-:611 y el cuerj>o al alma. Y para 
que sea mayor la consonancia, a renglón segniclo se añade que la jJri­
mera sujedún era ca11,sa de la seRllnda y de la tercera. Y todo el ar­
tículo se encarga de probar que la primera no era sólo según la na­
turaleza, sino según el don sobrenatural de la ¡.tracia. Y de tal ma­
nera da la primacía a la gracia en todo este orden de subordinación 
en los orígenes del hombre, que no atribuye nada a lo que había de 
natural en aquella perfecta rectitud del hombre salido de las manos 
ele Dios. 

Pues si el a. r (q. 95) nos da un concepto tan claro de que la gra­
cia constituía la justicia original, concepto tan conforme por otra par­
te con lo que vimos que ensei'íaba en otras obr;ls el glorioso Doctor, 
nada perdemos de esta claridad atendiendo a los restantes artículos 
de la misma q. 95. 

Esta armonía del pensamiento del Ang·élico Doctor acerca ele la 
justicia original se pone más de relieve en el artículo tercero, donde, 
fundándose en el primero, se llega a la conclusión: nnde rectitudo 
primi status ex1:gebat zd homo a!iqztaliter omnes 7JÍrftdes haberet. Y 
es también particular que no hace aquí distinción entre las virtudes 
naturales y las que sólo puede poseer el hombre por infusión de la di­
vina gracia, hablando, empero, sobre todo de estas últimas, como de 
la caridad y de la fe; y como antes argüíamos, es imposible que, en 
sentir de Santo Tomás, ninguna virtud estuviese incluída en !ajusticia 
original. Ahora bien: por el lugar que ocupa este artículo en la Suma 
y por todo su contenido, es evidente que Santo Tomás ensei'ía que 
todas las virtudes de alguna manera, pero más las más perfectas, como 
la caridad y la justicia, entraban a formar parte del estado de inocen­
cia, es decir, de la justicia original. 

Resumo fijando la atención sobre el objeto que se proponía el 
Santo desarrollar en esta cuestión. Este era ele Oratia et Justitia en 
el primer hombre. Hallo que no da ningún indicio de :sostener que en 
éste hubiese una justicia en el estado de inocencia que no contuviese, 
como parte esencial y fundamento de las otras perfecciones de aquel 
estado, la gracia. Veo, además, que al juntar las dos palabras gracia 
y justicia para indicar el objeto bien definido de una cuestión, si hu­
biese pensado en una justicia original, cuya forma, según él, no fuese 
la gracia, era imposible que no advirtiese cuán equívoca resultaba la 
frase gracia y justicia en el primer hombre. En el sentido obvio, se-

2R 
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gún la doctrina ciertamente del mismo autor, vale lo mismo que 

gracia y efecto formal suyo, que es hacer al hombre justo. Y, sin em­

bargo, según aquella hipótesis, gracia y justicia tenían aquí de ser 

dos cosas plenamente distintas en la mente de Santo Tomás, cuando 

en, toda la cuestión no se acuerda de dar indicios ele semejante dis­

tinción. 

Concluyo, pues, dando por cierto que la doctrina de Santo To­

más en este lugar de la Sitma (p. I, q. 95), que es el iugar principal 

de todos sus escritos para conocer su opinión en esta materia, es que 

el estado de inocencia estaba caracterizado, como por elemento 

esencial, constitutivo y forma propia suya, por la gracia santificante. 

Mas al decir lo que tenemos por cierto cuanto al fondo de la doc­

trina, caemos en seguida en la duela, cuanto a la cuestión lexicográfi­

ca, en lo referente a la palabra justicia original. 

La duda se nos presenta con la misma fuerza o lucidez que las ra­

zones dichas tratando de la cuestión ele fondo. Y la razón que hace, 

por decirlo así, diáfana la misma duela, es que el Santo no usa en este 

lugar la palabra en cuestión. Diríase que la evita intencionadamente. 

No obstante, trata, explica y define lo más propio, íntimo y substan­

cial del estado ele inocencia, que era sin duda lo referente a la volun­

tad del primer hombre, explicando lo cual en el Compendio de Teolo • 

gía ha dado este nombre de justicia original, como el propio, para 

designar el mismo estado de inocencia. 

Pero esta misma duela inquietante, o al menos intrigante para la 

razón investigadora, no nos ha de preocupar gran cosa, porque es 

ele sola palabra, y que subsista, era lo que tratábamos de demostrar. 

Vista esta consecuencia ele la primera parte ele mi estudio, paso a 

la segunda. 

PARTE SEGUNDA 

. 
EL SENTIDO QUE TIENE LA PALABRA EN LA DEFINICIÓN 

DEL PECADO ORIGINAL 

Pues, definiendo Santo Tomás este pecado por la privación ele la 

justicia original, necesario parece investigar, por las explicaciones 

que da del pecado original, cuál sea el valor o forma ele esta justicia. 

Como en la primera parte, la cuestión de palabra aquí se complica 
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con la de concepto os doctrina, y así e menester llevar de frente una 
doble discusión. Antes, la cuestión de fondo versaba sobre que la gra­
cia había sido concedida a Adán en su creación, y en él a toda la na­
turaleza humana; ahora, la discu,üón teológica, que es imposible des• 
carnar de la de palabra, trata de la naturaleza del pecado original (r). 

Pero viniendo en seguida al examen de los textos, analizaremos 
los siguientes puntos: I. En el Comentario al lviaestro ele las Senten­
cias, l. 2, d. 30-32.---2. El pasaje en que explica el pecado original co­
mentando, S. Pablo, E'om. 5.---3. En las cuestiones disputadas, De 
Malo, q. 4-5.-4. En el Compendio de Teología, c. 195. -5. En la 
Sitma Teológica, p. r." 2.ªe, q. i:sr, 82, 83, 85 y 86. 

I. En el Comentario al Maestro de las Sentencias. 

a) En el l. 2, d. 30 se consagra toda la q. r a esta materia del pe• 
cado original, que se subdivide en tres artículos, tratándose: a) de la 
pena del pecado del primer lzombre; P) de si lzay algún dréfecto que se nos 
comunique por la generacióll que tenga razón de culpa; 1) de si !a con­
cupiscencia es el pecado original (2). 

a) En el a. r in c. leemos: El jill para el cual fué ordenado el /zom­
bre es superior a la facultad de la criatura, esto es, la bieillwenturaizza 
que consiste en la ·visión de Dios, la cual sólo es connatural al nzisnzo 

(1) En la nlisma discusión de fondo existe aquí de nue\70 un doble debate teológico, de 
que tampoco se puede uno desentender, tratando del u.so <le la palabra en Sa.11to To1nás, 
Porque una cosa es discutir cuál sea el concepto o doctrina del Sauto acerca de la natura~ 
leza del pecado original, y otra cuál sea el concepto o doctrina sobre lo mismo que, mira~ 
dos todos los argumentos teológicos, sea más prolJable. Por argulllentos independientes 
de la autoridad del Angélico puede uno seguir la doctrina hoy día más corriente sobre la 
naturaleza del pecado original, según la cual consiste éste esencialmente e1~ la pri\·ación 
de la gracia santificante, inducida eu el que nace, por natural descendencLt de Adán, por 
la transgresión de éste. Supuesta la gran probabilidad de e1-:,ta opinión y la comprensión y 
sabiduría del Doctor Angélico, mil indicios y lógicas consecuencias parecen obligarnos 
a sostener, como lo méis ve.rosí1níl, que ya el mismo Doctor mostró el carnina para dicha 
luminosa explicación del pecado original. l\fas todos estos indicios que iren1os viendo, sus 
consecuencias y gran probabilidad no llegan a la ple11a evidencia en la conclusión final 
acerca de lo que pensaba el autor. Y la persistencia en la definición del pecado original 
por la privación de la j usticía original, cuando no ha insistido en la definición de la j usti­
cia original, dejará siempre abierto este debate, q ne, comenzando por una cuestión de 
diccionario ciertamente dudosa, lleva a disputas de más trascendencia. 

(2) Para evitar digresiones y confusiones, evitaremos ahora decir nada acerca de las 
dudas, también n1ucho más ele cliccio11ario que de doctrina, sobre la frase eljJccado origi­
nal es la concupiscencia, que no es raro ver en nuestro Santo Doctor. I\Ias procurare111os 
luego co1npletar el presente estu<lio con un artículo sobre la misma frase, que, como salta 
a la vista, se presta a muchas interpretaciones. 
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Dios ... Por esto co1wiiw q11e la 11alurale.::a lnt1111l!M /11esc instituída de 

numera que uo sr5lo tm1iese lo que le era debido por sus principios 11atu­

rales, sino ta11tbiót algo ul!crior, 01 ·uirl11rl rlc lo rna/ l!q:nse fácil111e11te 

al fin. Ypuesto que no podía unirse a su últimojí'11 por el a11wr ni lle­

gar a poseerlo, sino por su parte superior, que es la mmte y entendi­

miento o razóll, n1 que cstd impn°sa la i11111,r-re11 de f)ios, de aquí que, para 

que aquella parle tmdicsc a Dios, le fucroll subordi11adas lasjiten:::as 

inferiores, a fin de que 7/(Ula uc111:ricsc 01 /s!as que ddtwiese la mente 

y la estorbase C7I su itillerario hacia Dios. //demás, por zr;wII ra.c::dn de 

tal manera jité dispuesto el n1crpo, que uo purlicsc ornnir cu /1 pasirín 

algzm1i por la mal se impúlitst la umtr1111plariríJ1 de la mc1de. Y como­

quiera que, según queda diclLo, !odas estas cosas se lmlla/Jau cu el lzom­

bre en orden al jiu, por lo 111is1110, dcsonlmado el ILombre por el pecado 

con respecto a su fiu, todas esas o! ras cosas dejaro!l de existir en la ua-

. turalcza lumzana Ji fuerrm dejados al hombre sólo aquellos bimes que !e 

corresponden según sus priucijJios uaturalcs. 

Esto escribe el Santo; mas, a pesar de la profundidad con que dis• 

curre sobre el estado de inocencia y de las consecuencias y daños 

causados por el pecado de Adán, ni nos dice en qué consistía la jus• 

ticia original ni lo característico de su contrario, el pecado de origen, 

y ni tan sólo menciona la justicia en el primer hombre. Pero ¿qué es 

sino esta justicia original aquel unirse a su último fin que se está su•, 

poniendo en Adán en toda esta explicación? Y esta unión con Dios 

y rectitud del primer hombre se entiende ser sobrenatural por el 

mismo don de la gracia; y no un don gratuito intermedio entre la gra­

cia y los dones que ordenaban el hombre inferior en sus apetitos y 

en su mismo cuerpo. Mas, aunque lleguemos al meollo de la cuestión 

cuanto a la cosa en sí, nos hace falta la palabra para argüir cuanto a 

su significado. Además, aunque el artículo sea como una introducción 

para hablar del pecado original, apunta a sus consecuencias penales 

en nosotros, prescindiendo de que se propague como pecado. Que lo 

primero que se proponía discutir el comentarista era «si nos vienen 

por el pecado de nuestros primeros padres, como pena que sigue a la 

culpa, estos defectos que experimentamos en nosotros, como la ne­

cesidad de morir y otros semejantes», a propósito de lo cual pudo 

muy bien no querer mdicar con precisión ni en qué había consistido 

la justicia original, ni en qué consistió, en realidad, el pecado que nos 

priva de ella. 
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~) Más y mejor nos promete a nuestro propósito el a. 2, pues ha 

de tratar de «si hay algún defecto, entre los que se nos comunican 

por nuestros primeros padres, que tenga en sí razón de pecado>. Y 

halla uno, en verdad, lo que esperaba en el artículo, sobre todo cuan• 

do lee como conclusión in c.: El defecto de aquella justicia original, 

que lzahia sido umjérirfa al hombre cu s1t crmció77, sobrevino por volun­

t1ul del lwmbrc; _y asf como se lwbiescpropagmlo por toda la naturaleza, 

permanecicwlo el hombre cu la jNsticia, aq11d don hcc!w a la naturale­

::;a, así tambzl11 la prúmcúf11 de este úio; se cxtcwlió a toda la naturale­

za como una pri7){7cid11 _-y I 1icio de la 1?atltra!cw; frases tan preñadas de 
sentido, que incluyen todo lo relativo al pecado y a la justicia origi­

nal. Aprovechemos, pues, este lugar para recoger a manos llenas la 

doctrina del autor. 

Y, ante todo, aquí se ve la razón de ser de la propagación del pe­

cado original en cuanto tiene la denominación propia de pecado, por• 

que es una privación de la justicia, que sobrevino por la voluntad del 

hombre. Y es evidente que la privación de la justicia, esto es, lo con­

trario a la justicia, que debía el hombre tener, si acaece por voluntad 

del hombre, es el desorden que se llama pecado. 

Y con las mismas frases se da la idea clara de que dicho pecado es 

pecado de naturaleza, y no personal, en los descendientes de Adán, 

porque aquel defecto es vicio de la naturaleza que, si bien sobrevino 

por voluntad del hombre, no es consecuencia del ejercicio de la 

libertad personal de cada uno. 

En las mismas palabras resalta el principio fundamental para reco• 

nocer, según Santo Tomás, lo que pertenecía a la justicia original, 

que era hal:>er sido conferido al hombre en su creación. Nótese, ade­

más, aquella consecuencia de decir que fué don de naturaleza lo que 

fué conferido al hombre en su creación, prescindiendo de que fuese 

debido o no a la misma naturaleza, como evidentísimamente prescin­

de nuestro Doctor. 

Viniendo ahora a nuestra cuestión, hay que confesar en todo 

caso, esto es, sea cual fuere la opinión que· se abrigue, ora sobre el 

pecado, ora sobre la justicia original, que la expresión Dejectus illius 
originalis iustitiae no es lo más daro del contexto. La palabra jus­

ticia original se presenta aquí como por sorpresa. Viene, por decirlo 

así, a cuenta y riesgo de San Anselmo. Y ¿está definido su sentido, 

cuanto a lo que nos interesa, en este Santo? Ciertamente que no. ¿La 
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toma, al menos, Santo Tomás, determinando más su sentido? ¿Quién 

lo puede demostrar por este pasaje? Es todo el problema que trata• 
mos de resolver o encerrar, al menos, dentro de sus justos límites. 

Qué sentido atribuya aquí el comentario a la palabra, ciertamente 
ni el contexto aducido ni todo el artículo de donde se tomó nos lo 

dicen claro. Entonces, si subiendo de la palabra escrita al pensamien­
to y doctrina del autor, discurrimos sobre lo que había de pensar al 
escribir esto, dadas sus anteriores ideas no retractadas, de lo dicho 
acerca de la d. 20, a. 5 in c., y de toda la d. 29 es natural concluir 

que en este punto la palabra justicia original no se opone a justicia 
gratuita, antes la contiene y entraña como forma propia. Porque la 
justicia gratuita o g-racia santificante fué dada al hombre en la crea­
ción, y así -fué un don concedido a la misma naturaleza. Es, además, 
la justicia propiamente dicha la que constituye al hombre simple y 

formalmente justo. Por lo cual, si hemos de suponer a Santo Tomás 
consecuente consigo mi,mo, cuando vemos que hace uso de la pala· 
bra justicia original, sin determinar más acerca de tal justicia, que 
haber sido conferida al hombre en su creación (quae homini in sua 
creatione collata est) y ser un don hecho a la naturaleza /et siciit 
íllitd naturae donmn fuit), debernos deducir que habla de aquella 
rectitud del alma de Adán, qne consistía en la gracia que le había 
sido concedida. Pero, reconociendo que él no dice todo esto que ve• 
mos con evidencia -fundado en lo que positivamente dice, confesa­
mos que por este mismo lugar se proyecta una s0mbra sobre el sen• 
tido en que usaba la palabra justicia original. En la d. 20, a. 5 in c., la 
había usado en un sentido que contradecía, en cierta manera, su pro­
pia opinión, y no dice que corrija o amplíe aquel sentido. 

,) Veamos si el artículo siguiente deshace o debilita, al menos, 
corno creo, esta sombra. Este a. 3 in. c. repite el concepto del pe­
cado original de esta manera: La jmrte (en el hombre) que de suyo 

está hecha para unirse a sufin es la misma voluntad, que debe imponer 
a todas las otras partes el orden al fin (ordinemfinis), y entonces la 
prz'z1ación en la misma voluntad de aquella rectitud hacia el fin que ob­
tuvo en !a i11stit11ción de la naturaleza es lo formal en el pecado origi­
nal, y esto es la priDación de la justicia orzc)nal. Hasta aquí el Angéli­
co Doctor, que, en la solución de las dificultades, vuelve a expresar 
este su pensamiento, acaso con mayor evidencia, diciendo (ad 4.um): 
•por esto el defecto de orden en el apetito de la voluntad es lo for-



UNA CUESTIÓN LEXICOGRÁFICA 359 

mal y completivo (formale et completfoum) en el pecado original, el 

cual es la privación de la rectitud que había por la justicia original 

(secimditm originalem útslitiam) en la voluntad,. 

Pues claro está que alguna luz arroja esto sobre el uso de la pala• 

bra justicia original, que parece que, definitivamente, para Santo To• 

más, significará toda aquella rectitud de voluntad que fué concedida 

al hombre en la creación. Y ¿por dónde más inmediata, formal y per­

fectamente fué rectificada la voluntad del hombre en su creación, 

que por la infusión de la gracia y las virtudes, según el mismo glo• 

rioso Doctor? 
Pero si se quiere discurrir sobre lo que parece inmediatamente 

evidente, todavía se multiplican los indicios que hacen necesaria esta 

natural interpretación. En primer lugar, nótese que estamos en 

la d. 30, que sigue a la que trata de la gracia en el primer hombre en 

el estado de inocencia, en la cual es imposible que la mente del lec• 

tor y más la del autor, al conmemorar la rectitud de la voluntad en 

Adán, no se refiriese, implícitamente al menos, a la perfección del 

mismo, de la cual acababa de hablar. 

Por lo mismo, para defender que no se incluye la rectitud que di­

mana de la gracia sino sola la natural, hay necesidad de pruebas po­

sitivas, que, en realidad, ni en este artículo ni en toda la cuestión se 

encuentran. Que se llame la justicia original donum natitrae en nin• 

guna manera basta al efecto, porque es evidente que en estas cues­

tiones, para Santo Tomás, donum naturae no es lo mismo que don 

natural, sino don de la naturaleza, y en especial don hecho a la natu• 

raleza y no a sola la persona. Ya vimos, con perfecta claridad, que 

no se oponen las dos cosas, ser un don hecho a la naturaleza huma• 

na en Adán y ser un don hecho a la persona de Adán, como no se 

opone que sea el pecado original en el primer hombre a la vez origi­

nal o de naturaleza y actual o personal del mismo Adán. De todo lo 

cual se desprende, con la fuerza de la evidencia, que sería injustifica•, 

do interpretar en este artículo la justicia original por sola la rectitud 

de la voluntad, en las condiciones esenciales de la naturaleza íntegra. 

Todavía por este lugar del Angélico se ve ser menos justificada 

la interpretación ele la palabra justicia original, que hace significar a 

ésta un término medio entre la rectitud natural y la gracia divina. No 

puede tratarse de un término medio entre las dos, cuando tampoco 

se distinguen las dos en particular, sino que puramente se habla de 
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la rectitud de la voluntad, que consiste en su unión al fin (sin ningu­
na duda sobrenatural), y, por consiguiente, consiste en la gracia y 
virtudes infusas. 

b) Eml!!Íliasc ti sz/:mfimdo de la misma palabra m la J. _JI. 

Prosiguiendo en nnestro estudio, no podemos pasar en silencio 
la d. 31, que en sns dos partes trata: C') de la proJ>a,!.!,·ación del pecado 
original y, ~) del snjeto en que reside. C') En la primera cuestión nos 
interesa eh particular el a. I, que versa sobre la propagación del pe­
cado, por la propagación de la carne o generación carnal. En este ar­
tículo in. c. leemos: !hos c11 d priizopio rlc la Jlií!urale:::a lmmawi, por 
encima dt la ro!ldin'd11 de !os co11s!itz1!Í'1·os de la lllÍs111a, le lzahía COll(e­
rido 01 la r11:;(Í¡¿ cierta ra'li!11d rl¡'jttsliria ori2)1m!, rccti!11d que se pu­

ditsc impri!l!ir a las ii1fi.·riorts, etc. Y poco después, en la mis; 
ma explicación, se dice: ivlas la ra·c;Ón de cnljnz (en el pecar1o origi­
nal) prm·Í!·11c de qw· illludlo r¡11c(z1/ WH/i'rido ,r.:n1!11i!a111cntc (r;n1tis) a 
Arldll, es a s11/;cr, la j11stici11 orir_:·i1wl, 110 jú/ co1;/crido a /1 pcrsonal-
111c11!c, sillo ni c11111do !n!Ía !rd 1w!11ralc::a, es decir, para r¡11c go.::ascn 
de !al r/011 torios ,1qucllos 01 r¡11t se !mi/ase sc11zc¡á¡¿tc 11r1!urail'.::a recibi­
da del 111Ísl!!o .,Jr/d11, )' por !'sio, rn11 la propagm:idn de la car}lc, tamói/1z 

/m/;icse sido propagada didza justicia on/_;-i¡¡a/ (1). He aquí lo dificul­
toso, y estoy por decir lo intrigante, para el investigador en este pa­
saje de Santo Tomas. 

Por una partt?, aparece repetida la palabra justicia original como 
un último elemento de la explicación; mas la misma palabra, al me­
nos directamente, no se define más de lo que había sido definida en 
las distinciones precedentes, y el lector acaso quedaba esperando al­
guna mayor definición, para tener la satisfacción de estar plenamente 
persuadido del sentir del grande autor en cuestiones tan complica­
das, Por otra parte, ;,e ve un nuevo rayo de luz acerca de la exten­
sión que se concede al significado ele la palabra justicia original cuan­
do en globo se incluyen en Ja misma palabra todas las cosas que ha­
bían sido dadas a Adán como dones gratuitos y no debidos a la natu­
raleza. 

(1) Excusamos repetir aquí que, cuando el autor nos dice -:<no .fné conferido a él (Adán) 
personalmente:.), r1uiere significar, como probamos en otro pasaje, que no fué conferido 
atendiendo tan sólo al fin de la persona. En todo caso, hay q ne reconocer que la justicia 
original o inocencia primitiva fué conferida al misn10 padre común del linaje humano, es 
decir, a él en persona. 
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Esto mismo se repite en la explicación con que se responde a la 
primera dificultad, aunque ahora no se repita la palabra justicia origi­
nal, pero determinándose, sin duda, lo que ésta era o fué su pérdida, 
con las siguientes palabras: lpso 01im}i'comlt J;riz·a!11s cst lzis, r¡uac 
siói ratúmc 111l!11r11c s1rac /;-ralis to11ffssa cn111/, 1'! co prii·ato, día111 na­
tura prií•ata jíút 11! i11 1/w crlÍI, et pcr co11se1¡uc11s Íll aliis qui aó ipso 
naturam acccptllri eran/. Digo que esto es un rayo de luz en favor de 
la opinión amplia, que comprende con la palabra justicia original 
cuantos dones gratuitos habían sido conferidos a Adán en su creación, 
porque, positivamente, esto dicen y no otra cosa lcJ,s palabras «quae 
sibi ratione naturae suae gratis concessa erant»: las cosas que a él 
habían sido concedidas gratuitamente por razón de su naturaleza. 
Pero, al mismo tiempo, quien se empefie a firiori en demostrar que 
no se incluyen en esto inmediatamente los dones gratuitos de gracia 
y virtudes, podrá, bien o mal, persistir en la idea preconcebida, adap• 
tándolo todo a la división hecha por el mismo comentario en 
la d. 20, q. 2, a. 3 in. c., y no retractada explícitamente por el autor, 
al menos hasta aquí, d. 31, q. I, a. I. Así dirá, por ejemplo, que, 
cuando en este último lugar se habla «de aquello que fué conferido 
gratuitamente a Adán», no se entiende de todo lo concedido para 
afianzar la rectitud de su volunt<tc1, sino sólo de aquello que recibe el 
nombre de justicia original. Nos parecerá siempre poco fundado en 
la doctrina del Santo semejante efugio, pero reconocemos que por 
ahí, con un poco de ingenio por la parte contraria, se hace ésta, 
cuestión de nunca acabar. 

~) En la q. 2 de esta d. 3 I, en especial en el a. I, se toca de l_leno 
el problema del constitutivo esencial del pecado de origen. Todo el 
artículo cuadra muy bien con la opinión que pone su elemento formal 
en la privación de la gracia santificante. La doctrina que en él direc­
tamente se pretende defender, esto es, que el pecado original está 
como inherente (snbiective) en el alma, Y en las potencias sólo consi­
guientemente, como antes se dijo de la gracia (nota el comentario), 
concuerda, sin duda, con que se diga que es privación de la misma 
gracia. Mas ¿por qué en semejante caso no lo había de decir el autor, 
si así lo sentía, cuando era tan natural decirlo y como violento ca. 
liarlo? 

No negaré que satisface un poco a esta dificultad la modestia y 



362 UNA CUESTIÓN LR:x'.ICOGR,\FICA 

casi vacilación (r) con que en este libro se defiende que la gracia fué 

infundida en el primer hombre en su creación. Para el comentarista, 

era mucho más cierto que el pecado original consistía en fa privación 

de la justicia original, que aquella otra doctrina también ciertamente 

suya, pero afirmada con la persuasión de que era grande la autoridad 

de la doctrina contraria. Luego pudo muy bien ser que con particu­

lar deliberación quisiese no inmiscuir nunca la cuestión del pecado 

original, en que se interesaba tanto el dogma, con esta otra, en que 

andaban tan divididos los pareceres. Aun esto mismo de separar lo 

cierto de lo entonces rnuy dudoso puede explicar el uso preponderan­

te en Santo Tomás de la rnlabra justicia original, cuando se trata del 

pecado de origen, y el uso casi nulo de la misma cuando se trata de 

expresar lo esencial y característico del estado de inocencia (2). Si 

cuando a las claras, y pasando por encima de la autoridad de otros 

muchos doctores, enseñaba el nuestro que la gracia fué concedida 

al primer hombre en su creación, y que, por tanto, según su propio 

sentir (d. 20, q. 2, a. 3 in. c.), la gracia fué concedida a la misma na­

turaleza, se hubiese valido de la palabra justicia original, por el mis­

mo hecho se hubiese puesto en evidencia que, para él, la justicia ori­

ginal estaba constituída por la gracia santificante, y la definición con­

sagrada por el uso, aun de los doctores contrarios, según la cual, el 

pecado original era la privación de la justicia original, pasaba a ser el 

objeto de la misma disputa, cosa que pudo querer evitar nuestro 

gran Doctor (3). 
Pero la misma evidente probabilidad de estos cálculos sobre el 

uso y significado de esta palabra proyecta una gran sombra sobre la 

certeza de su valor o contenido. 

c) Algo acerca de la d. 32, q. 1 del mismo l. 2. 

La q. I de esta d. 32 trata del modo cómo por el Bautismo se qui­

ta la mancha del pecado original. Claro está, pues, que en ella nos 

hallamos en los contornos, y acaso aun en el centro de las dos cues­

tiones, a saber, de la justicia original y del pecado de origen. Los dos 

(1) Recuérdese la d. 20, q, 2, a. 3 in. c., y aun la 29, q. 1, a. l. 

(2) Ya notamos esto en la q. 95 de la p. 1 de la Suma, y aun en el mismo Comenta• 

río, l. 2, d. 29. 

(3) Aventuramos esta conjetura acerca de la intención que puclq tener Santo Tomás, 

porque, en cualquiera opinión acerca de las cuestiones aquí interesadas, se necesita dejar 

la puerta abierta para explicar el hecho anotado y que persiste en las obras del Santo. 
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primeros artículos exponen el efecto del Bautismo en lo que toca a la 

culpa y en lo que toca a la pena del pecado original. 
a) Pues en el a. I, para demostrar cómo se perdona la culpa origi­

nal por el Bautismo, establece nuestro autor un perfecto paralelismo 
entre la manera de perdonarse la culpa actual y la original. Nos inte­

resa sólo la segunda parte del parangón, que dice así: De un modo se­
mejante tamhi/n del acto de la naturaleza, que consiste en la propaga­
cirfn de la mn1e, queda en la misma naturaleza del engendrado cierta 
disposicirf11 que i11di11a a 1 mal, la cual se ! lama concupiscencia o fo­
mento ( del mal); .JJ por lo mis1J10 que die/za cormpcicín de la naturaleza, 
que crmtiene m si la j11f'!'Da del pecado romo causada por él, llega a la 
persona, la hace 711{/ip,-na de la gracia de IJios, por lo cual queda la 
mandm JI drfecto de la gracia e11 el alma, .JI por esto también la suje­
cicín al rmto de la pena, a saher, que quede priz,ada la persona del pre­
mio que se debía a la ,r:¡-racia. llfas por el Bautismo se c01rfiere la gra­
cia, m Tirtud de la cual se quita del hombre aquella infeccirfn quepa­
saba de la 11aturale.rn a la persona, y con esto el alma queda limpia de la 
ma11cha de la culpa, y, co11sz:c,-uientcme71te, se perdona el reato de la pena 
Hasta aquí Santo Tomás. En su explicación, después de lo q.ie se aca­
baba de advertir, se notará, sin duda, la ausencia de la palabra justi­
cia original, y, sin embargo, se trata de quitar su privación, que es el 
pecado original; se está diciendo qué es lo que se da o pone en el alma 
para que no subsista o persevere en ella su privación. Sin duda que 
esto que se da en el Bautismo debe ser lo esencial y como la forma 
de lo contenido en toda la amplitud del significado de la justicia ori­
ginal. 

Puesto esto que se da en el Bautismo, que es la gracia, y, sin men­
tarse otra cosa que se ponga o quite del alma, se da como cosa evi­
dente que ya no subsiste en el alma la privación de la justicia origi­
nal, ¿qué puede entonces ser, o suponerse al menos, en su substancia 
o parte más esencial esa justicia, sino la misma gracia? Suena, ade­
más, tan bien en el léxico teológico de Santo Tomás que la justicia es 
]a gracia, que casi uno no repara en que diga que por la gracia se qui­
ta del alma la privación de la justicia original. Mas decirnos esto es 
darnos la clave de su sentir sobre la forma de la justicia original y de 
su contrario, el pecado de origen. Para él, la culpa del pecado origi­
nal consiste en la mancha de] defecto de la gracia en el alma, resulta• 
do de Ja transgresión del primer hombre. El gran Doctor no ve en el 
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alma otra privación que haya que eliminar del alma por el Bautismo 

que ésta de la gracia; luego esta privación era la que formalmente ex• 

presaba en la definición del pecado original, diciendo que éste es la 

privación de la justicia original. 

No insistiremos arguyendo en cosa evidente, sobre todo porque 

aquí el autor repite su diáfano pensamiento en la solución ele las difi­

cultades, y todas las razones que amontonáramos no llegarían a la 

evidencia de sus expresiones. Así, en vez ele razones, transcribiré sus 

palabras ad 1.nm, que, traducidas, dicen así: !'.11 la justicia ()rz/;imr! 

había a~c;-o rn1110 /orilla r!c !,, lilÍSili<l (/iilii!1dc), n 11 s11/;cr, lit misllla 

rcctit11d de la 'i'IJl1111iad, )' a csio s1· o/>0111· l<1 rk/iJn1údwl de la culpa; 

/m/;ía !a111hi/J1 cu ella a~c;-r1 rn1110 su parle 11mlinál (quasi 11wtcri1ilc), es 

decir, d ori/01 de la rrciit11d, i111jJrcso 01 /11sjitrr.~11s i11/cl"Íorcs, y cumt­

to a esto se !e ojJ0111' la co11C11/>iscc11cia _v dji1111c11!0 (del mal). JJor c:011-

si;c;-uicult, a1111quc 110 st !'l'siituva la justici11 ori::á/1/tl 01 cu1wlo a lo que 
ot ella era 111t1frrial, se restit11J1C, 011/Jt'JD, C1w11to a !11 rcctil11d de ltt 

'Volmtlad, c11 c11pa priz·acirf11 co11sistía la ra:::<í11 r!e utf/>11; _y por esto, lo 

que !tay rle ot!pa, se quila ¡;or d J-Jautis1110, Todo lo cual, si mucho no 

nos engañamos, dice con evidencia que en el Bautismo se da aqüella 

rectitud de la voluntad, que era la forma o lo esencial de la justicia 

original. Ahora bien; es muy cierto que el Bautismo no confiere a la 

voluntad otra rectitud que la que llevan consigo la gracia y las virtu­

des que en el Bautismo se infunden; luego Santo Tomás entendía aquí 

por justicia original la rectitud que existe en el alma por la posesión 

de la gracia y las virtudes. 

No nos cabe duda que, al escribir esto nuestro autor, tenía y en­

señaba uria idea clara acerca ele la justicia original, entrando en ella 

como elemento formal la gracia; y asimismo, cuanto al pecado de ori­

gen, su elemento formal era, según él mismo, la privación de la gra­

cia. Mas también confesamos que no fué siempre tan explícito. 

~) Ya no lo es tanto en el artículo siguiente (a. 2) de la misma 

cuestión, aunque la substancia de la doctrina no cambie. Lo que más 

nos interesa aquí es la respuesta a la segunda dificultad (ad 2.um), con­

cebida en esta forma: «La justicia gratuita es más poderosa que la ori­

ginal en orden a todo efecto que lo sea de suyo (per se) de la justi­

cia; mas el excluir semejantes penalidades (a saber, las de la vida pre­

sente) no es efecto de la justicia en cuanto tal, sino que fué efecto 

de la justicia original, por razón de cierto accidente que llevaba ane-
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xo, es decir, en cu:mto foé contínnada y no interrumpida en la natu­
raleza humana (in q11rrnl11m, scihcet,Juit continuata et non intercisa 
in natura !rnmmw), porqtieestalrn bien que, pues el alma se dirigía 
sin interrupción a Dios por la justicia, así también el cuerpo obede­
ciese perfectamente sin interrupción al clima.» 

Esto dice el autor, lo cual, por cierto, no sirve ínmediatilmente 
para aclélrar lo que deducíamos del artículo anterior; antes, al leerlo, 
la primera impresión es de que sirve para lo contrario. Que aquí se 
ve ele nuevo contrapuesta la justicia gratuita a la original, y, por 
ende, no debe suponerse en entrambas la misma forma o elemento 
formal, que sería la gracia, según el artículo anterior. En especial, 
choca a quien interpreta al Santo, como había que interpretarlo en el 
artículo anterior, ver el modo cómo se pone la justicia gratuita por 
encima de la justicia original, cuando lo propio de la justicia gratuita, 
esto es, la gracia, debía encontrarse en el primer hombre ( el. 29, 
q. I, a. 3), y, por tanto, en la justicia original, en mayor abundancia 
que en el hombre después del pecado. Porque la afirmación la justicia 
grafwita es más poderosa que la orz:ginal en orden a todo efecto 
que lo sea de suyo de la justicia, evidentemente supone que la justi­
cia original no co11tiene la gratuita, contra lo que acabábamos de 
probar. 

La dificultad es cierta, pero vamos a ver que no es menos cierta la 
solución cuanto a la substancia ele la doctrina, si bien admitamos por 
necesidad lógica un no sé qué de indecisión o poca determinación en 
el sentido de la palabra justicia original. 

Pues para soltar el nudo ele la dificultad, miremos primero todo el 
alcance de la misma. Según ella, ya concluímos que !ajusticia original 
no contenía la gracia, y así su elemento formal y parte principal no 
era esta gracia santificante, que no contenía siquiera. Entonces la rec­
titud de la voluntad, en que esencialmente consistía esa justicia origi­
nal, que no era la gracia ni las virtudes sobrenaturales, no se recupe­
rará, en lo esencial, por la infusión en el alma de la gracia y ele las vir• 
tudes en el Bautismo, contra lo que acababa de enseñar (a. I) expre­
sísimamente el mismo autor. Examinemos bien esta consecuencia, que, 
en tal supuesto, no es posible eludir. Decimos que no se recupera en­
tonces ni en lo esencial la rectitud de la voluntad, en cuya privación 
consiste el pecado original. Porque entonces esta rectitud no era la 
gracia ni un efecto de la misma, esto es, ni una virtud sobrenatural, 
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ni tampoco era la misma rectitul natural, sino algo preternatural; es 

así que en el Bautismo, como parece evidente, no se recupera nada 

preternatural del estado de inocencia, luego no se recupera aquella 

rectitud de la voluntad, contra lo que enseñaba el mismo autor en 

el a. 1. 

Omito, por brevedad, otras razones que se ofrecen para probar que 

es legítima esta consecuencia de tal supuesto, porque me parece bas­

tante lo dicho, y vuelvo a las palabras del texto para ver si admiten 

otra interpetación que no nos lleve tan lejos contra la mente del autor. 

Y, en realidad, la admiten. 

En efecto: desde luego noto que la fuerza de la razón dada por el 

autor queda en pie, aun cuando la justicia original y la gratuita no di­

fieran cuanto a la substancia, siendo ésta en entrambas la gracia, por­

que con esto concuerda muy bien que, por particular providencia di­

vina, en la original hubiese aquel anexo que se dice, que fijase de una 

manera singular las potencias del hombre en Dios, como no lo hace 

por su esencia la gracia. Añado más, y es que ese anexo, que se 

llama así con respecto a la justicia original, lo mismo se puede con­

siderar como accidentalmente adherido a la justicia original natural 

que a la justicia original preternatural, que a la simplemente sobre­

natural o gratuita, considerada la justicia en sí misma, como la consi­

dera en su explicación el autor. 

Esta misma manera de considerar la justicia en lo esencial y casi 

en abstracto se armoniza a maravilla con que el glorioso Doctor se 

desentienda aquí del problema de lo que debía de ser en concreto la 

justicia original en nuestros primeros padres, pretendiendo más bien 

dar una solución general y a gusto, en particular de aquellos que no 

admitían que hubiese sido dada la gracia al primer hombre en la crea­

ción. Vuelve, pues, aquí el gran comentarista al modo de hablar que 

vimos tenía en la d. 20, q. 2, a. 3 in c., donde ya se ve que no cuadra 

del todo con su doctrina de que la gracia fué dada al primer hombre 

en la creación. 
Por tanto, hay que convenir en una incertidumbre acerca el modo 

de hablar del gran Doctor, y no afirmar que en cuestión de tanta tras­

cendencia, en el corto espacio de dos artículos consecutivos, se haya 

contradicho. 

2. Definición de la Justicia original, dada por Santo Tomás en d co­

mentario a la epístola de San Pablo, ad Rom. 5, lección J, 
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Tratando ele! pecado original no se puede pasar en silencio esta 
lección del precioso comentario del Angel de las escuelas a las epís­
tolas de San Pablo, en la cual el grande intérprete de las cartas del 
Apóstol explica la doctrina de éste sobre el mismo pecado de origen. 

El pasaje principal que en esta lección hace a nuestro propósito 

dice así: La 1Laturale2a lm111a11a se puede considerar de dos maneras. La 

una, según sus priucipios i11trÍl1sc'rns, J1 asi la muerte le es natural. .. La 

otra, seJ;¡-ún que por la ciiviua providenciafué prm)ista de la justicia ori­

ginal. h1·a, pues, esta juslicia cierta rectitud, para que la meute del lwm­

bre estu-viese sujeta a Dios (r¡11ae quidel!I iustitia erat quaedam rectitu­

do, ut mcns lzominis esset sub Deo); lasfuenms inferiores, sujetas a la 

mente; el cuerpo, al alma, JI todas las cosas e-1:teriores deba/o del lzom­

bre. JJe suerte que mieutras la mente del lzombre se sufetase a Dios, las 

fuer2:as inferiores se sujetasen a la ra2ón JI el cue1po indefectiblemente al 

alma, recibiendo de ella la 7Jida, JI todas las cosas eJ::teriores al lzombre, 

de manera r¡ue todas le sirviesen JI ninguna le daizase. Hasta aquí la 

definición de la justicia original que, para explicar la propagación del 
pecado de Adán, da el Doctor Angélico. No es la única vez que la da. 

En substancia es la misma que ofrece en el Compendium Tlzeologiae, 

ce. 186-187. Mas se puede advertir una diferencia en el modo de de­
cir, que da un colorido muy diferente a entrambos pasajes. Héla aquí. 

En el Compendio la justicia original es lisa y llanamente el estado 
<le inocencia, como ya vimos; mas en ,.este otro pasaje tal justicia es 
una cierta rectitud (quaedam rectitudo). ¿A qué afecta o qué signifi­
ca este vago determinativo de semejante justicia? ¿Excluye la posibi­
lidad de que esta justicia sea, ante todo, la justicia simplemente dicha, 
la justicia por la gracia? 

Para responder a esta pregunta reconoceremos ante todo que la 
primera impresión es ésta, que quien dice que la justicia original es 
una cierta rectitud, no explicando más lo esencial de esta rec­
titud, seguramente no piensa que esto sea la gracia santifican­
te. Lo indefinido del adjunto, cierta, impide que se dé por tan 
definida aquella rectitud. Claro está, por lo que precede, que eso será 
una cosa extraordinaria de que ha sido provisto el hombre en su 
creación por la divina Providencia. Será una rectitud sui generis, ni 
será sólo la natural de la mente, creada para Dios, que no tiene sobre 
el hombre entero y las cosas que le rodean el influjo de esa cierta rec-
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titud; ni será la sobrenatural de la gracia, que es cosa demasiado su• 

blime para que tenga o pueda tener el destino que aquí se le señala, 

que es contener dentro del orden debido lo inferior que existe en el 

hombre y lo más inferior del mundo creado para el hombre. Vida di­

vina, unión y amistad con Dios es la grncia, no trabazón y orden de 

las cosas terrenas que integran al hombre o al hombre se refieren. 

A la verdad, discurriendo por ahí a nuestro talante, y siguiendo el 

rumbo determinado por la primera impresión que nos causaron aque• 

llas palabras, no tardaríamos en sentirnos defensores de la opinión 

que cree que Santo Tomás nunca incluía la gracia como elemento for­

mal en el concepto de la justicia en el primer hombre. Pero recoja­

mos velas y la misma lógica y rápido curso del raciocinio para fijar 

más la atención en el significado concreto de aquel indefinido quae­

dam, una cierta rectitud. 

Mirada así la cosa fríamente, pierde el pasaje aquellos primeros 

fulgores que nos deslumbraban hasta el punto de hacernos sospechar 

lo contrario de lo que defendemos. Porque entonces la palabra quae­

dam permanece indefinida, pero ni afirma ni niega que la rectitud de 

que se trata sea extrictamente sobrenatural. Cierto, no se afirma que 

sea una vida divina ele amistad para con Dios, pero tampoco se niega. 

Dicha rectitud no se somete a cosa ele menos valer con respecto al 

orden sobrenatural; no tiene por único o principal blanco librar al 

hombre de las penalidades corporales, que son consecuencia natural 

de la composición de su cuerpo. Una cosa es que tal rectitud, ayuda­

da de la divina Providencia, de un modo que no se puede determinar, 

llegase a dar este resultado, y otra, muy distinta, que la rectitud mis­

ma del alma tuviese tan inferior destino. Antes es evidentísimo en la 

doctrina de Santo Tomás que ese otro orden inferior, existente en el 

primer hombre, de las fuerzas interiores a las superiores, del cuerpo 

al alma y del mnndo exterior al hombre, tenía por fin y blanco coad­

yuvar a este otro orden superior de la mente del hombre, sometida y 

unida a su Dios y Señor. 

Todo era orden y rectitud en la justicia original, y no fuera orden 

ni rectitud, antes absoluto desconcierto, que la sumisión de la volun• 

tad a Dios tuviese por fin propio la inmortalidad del cuerpo, des­

concierto que subsistiría aun cuando tal sumisión fuera sólo na­

tural. 
En todo caso, para nuestro glorioso Doctor, aquella rectitud o su-
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misión de lo superior del hombre a Dios es causa, y sobre todo fin o 
causa final, de la sujeción de las fuerzas sensitivas a las intelectuales y 
del cuerpo al alma, sea lo que fuere de la esencia de aquella superior 
rectitud. Nada contra este principio dice aquí, ni, consiguientemente, 
nada se puede inferir de aquí contra la constitución de la justicia ori­
ginal por la gracia santificante. 

Admitiremos, empero, como consecuencia de todo In dicho en este 
punto, que, por razón de este pasaje, la cuestión acerca del pensa. 
miento del autor sobre el constitutivo de la justicia original aparece­
rá siempre como por resolver y puesta en tela de juicio, pudiéndose 
fácilmente transformar en disputa de sola palabra y de lo que más 
propiamente significaba en la mente del Santo Doctor la dicción justi­
cia original. 

3. El uso de la misma palabra en las Quaestiones Disputatae, en 
especial las cuestiones De Malo, 4y 5. 

Estas dos cuestiones tratan, respectivamente, del pecado original y 
de la pena del pecado original, así que, según dijimos, contienen mu­
cho la propia palabra justicia original. 

a) En la q. 4 particularmente, nos interesan: u.) el a. I, que trata 
r!e la propagación del pecado de Adán; ~) el a. 2, que establece la rela­
áón entre el pecado orz/[úzal y la concupiscencia; 1) el a. 8, que explica 
porqué, propagándose el pecado de los primeros padres, no se propagan 
por la ge11cració11 los pecados actuales de los demás lzombres. 

u.) Pues en el a. r in c. establece el autor cuál sea la razón porqué 
se propaga el pecado original, definiendo cual fuese la justicia origi­
nal concedida a los primeros padres. Dice así: « Hay que considerar que 
al primer hombre había sido dado divinamente un don sobrenatural 
(qnoddam suj;ernaturale donum),.a saber, la justicia original, por la 
cual la razón se sujetaba a Dios, las fuerzas inferiores, a la razón, y el 
cuerpo, al alma. Mas este don no había sido dado al primer hombre 
como a una persona particular tan sólo (nt singul ari personae tan­
tum) (r), sino como a un principio de toda la naturaleza humana, es 
decir, para que de él, como de origen, se derivase a los descendientes. 
Mas el primer hombre, con su libre albedrío, pecando, perdió este don 
recibido, tal cual le había sido dado 1eo tenore quo sibi datum fite• 
rat), es decir, lo perdió para sí y para toda su posteridad.» Este es el 

(1) Nótese el tan sólo (tantmn), que arguye que lo que se daba a la naturaleza en Adán 
se puede entender dado con propiedad a la persona misma de Adán, 

24 
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concepto de la justicia original que da el Doctor Angélico en el mo­

mento que más de propósito explica lo que es el pecado original. Una 

variante de la definici6n, que aquí propone, es llamarla don sobrena­

tural, que es dictado propiísimo ele la gracia. No insistiremos en la con­

secuencia que con esto indicamos, que sería que, para el autor la gra­

cia era el elemento principal de este don de justicia en el primer 

hombre, porque hay una razón mucho más profunda ele interpretar 

así este pasaje, la cual vamos a exponer sucintamente. 

Es innegable, que según nuestro Doctor, entre las pérdidas que 

ocasionó el pecado de Adán a todos sus descendientes, que tienen de 

alguna manera razón o carácter de pecado original, sean o no constitu• 

tivo intrínseco y esencial del mismo, hay que contar la pérdida de la 

gracia santificante. Ahora bien: en lo mejor de toda esta q. 4, y sobre 

todo en el pasaje aducido, y mejor diré, siempre que trata el Santo 

generalmente ele lo que perdió Adán para sus hijos, sólo lo designa 

por este vocablo, es decir, por la pérdida de la justicia original. Lue­

go es evidente que con este vocablo designaba también el Santo 

Doctor la gr~cia santificante. Esta razón es muy eficaz, al menos 

cuanto al modo ele hablar y significado de la palabra justicia original. 

Reflexionemos sobre ella. Por nece!>idad, nuestro poctor incluía en 

esta cuestión la pérdida de la gracia santificante para los descendien­

tes de Adán. Esto, a falta de otras pruebas, quedaría puesto en eviden­

cia por este mismo artículo, por la dificultad 14 y su solución, en que 

se recuerda la. doctrina del autor, según la cual, es pena del pecado 

original la pérdida de la visión beatífica, q..xe ciertamente no se expli­

ca sino por la pérdida de la gracia. Luego nuestro autor, al escribir 

este artículo, tenía presente que la gran pérdida sufrida por todo el 

linaje de Adán en el pecado de éste, como un elemento principalísi­

mo, incluía la pérdida de la gracia santificante. 

La división en este punto de los discípulos del Santo sólo tiene lu­

gar en esta forma. Según al_:;?;unos, esta pérdida de la gracia se debe­

ría sobreentender como una deducción lógica de la pérdida de la j us­

ticia original; según los más de los teólogos, sería lo principal que se 

perdía en el mismo hecho de perderse la justicia original, por· ser la 

gracia el element_o formal de esta justicia. Francamente, estos últi­

mos honran más al santo, y suponen que habla más clara y lógicamen­

te que aquéllos. A la verdad, decir que Santo Tomás de Aquino, el 

doctor escolástic_o por excelencia, siempre que posit~vamente quiere 
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explicar lo que perdió Adán por el pecado original, se calla que per­
dió la gracia de Dios, o que, para adivinar que ya nos lo ensefia, ha­
yamos de discurrir sobre que siempre prefiere hablarnos tan sólo de 
que Adán perdió aquello que tenía su raíz y causa en la gracia, y que 
así ya se entiende que también nos perdió Adán la gracia de Dios, que 
era lo único que nos importaba saber, nos parece muy pobre inter­
pretación del Angel de las escuelas, dadas las egregias dotes de mé­
todo y claridad que en toda su colosal obra campean. 

~) En el a. 2 in c. leemos: Por lo mismo que sr alejó de! hicu inco!l­
mutaóle, perdid (Adán) el don de !a justicia oriP,-iiml; mas por el hecho 
de coizz,ertirsc dcsordrnada111rnte a! hien pt'reccdtro, las jirer.~:as i11fáio­
rcs, que dehiav estar n:t;uidas 01 el scnhdo de la ra.,:á11, se aóajaro11 hacia 
las cosas rastreras. Así, pues, tamhiév e11 los que 111u:e11 de su estirpe, la 
parte superior del alma carf'l'e de su dehido orde11 hacia !)íos, 01 que 
consistía la justicia on/tillal, y lasfuer::ns ill/áiorcs 110 se somcteu a la 
ra.c:rf71, sino que st din/;-e11 hacia lo bajo, segzí11 su propio impctu, )' a11n 
el mismo cuerpo timde a la corrupcirfn sq¡·1íu las i11di11aáo1u·s n1co11tra­
das de las cosas de que se co111po11e. Esto dice nuestro Doctor, y bas­
tante se entiende que tampoco en esta explicación a fondo, que quie­
re dar de lo perdido en Adán, conmemora la pérdida de la gracia san­
tificante, si no se entiende formalmente incluida en el don de la justi­
cia original. l\fas no insistamos en esto, porque nos parece ya puesto 
en claro. 

Afiadimos, no obstante, una confirmación de que así debe inter· 
pretarse la justicia origina! en este artículo, confirmación que, si no 
fuese tan debatido este tema, tendríamos por prueba definitiva. Es, 
pues, de saber que en la tercera serie de dificultades que ventila el 
autor en el mismo a. 2 ele esta q. 4, De il1alo dice: Lajusticia on/;-i­
nal incluye la gracia q?fe hace grato; ni creo qnc sca ,,crdad que' d ho111-
bre lza:31a sido creado se/.;-ú11 la pura naturaleza (iu natura!ióus puris). 
Pero si no iuduye la gracia que Iza.ce grato, tampoco así se quita que la 
carencia de la justicia original te11ga ra.c:;rfiz de culpa, porque, por lo mis­
mo que uno peca contra el dictamen de la ra2cí1z uat11ral, i11on-re e11 cul­
pa, pues la rectitud de gracia no va sin la rectitud de naturalc.?:a. Lu­
gar de la mayor trascendencia a nuestro intento. QL1e tenemos aquí 
la afirmación directa que tantas veces se tiene que deducir, a saber, 
que la gracia está contenida en la justicia original. ¿No será entonces 
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la gracia el elemento principal y esencial de la misma justicia? Veá••· 

moslo a la clarísima luz de este texto. 

Se ve por él que el clarísimo autor, todas las veces que define la 

justicia origihal por la rectitud de la mente, puede tener ante los ojo" 

o la rectitud natural o la rectitud de gracia; pero bien advertido que­

da que en su opinión entraba determinadamente la rectitud de gracia 

en la justicia original, que de hecho reconoce en Adán. Entonces, 

¿puede caber duda sobre cuál rectitud era el constitutivo esencial de 

la misma justicia? Tal duda parece injustificada. 

Todavía tiene otro interés este pasaje cuanto a la cuestión lexico­

gráfica propiámente dicha. Es un rayo de luz acerca de la intenciona­

da manera como se servía Santo Tomás de la palabra «justicia origi­

nal.• No la usaba, o apenas, cuando tenía propósito de explicar que 

Adán había sido creado en gracia; al contrario, hacía un grande uso 

de la misma cuando explicaba el pecado original. Esto último era ne­

cesario, porque la palabra formaba parte principal ele la definición re­

cibida del mismo pecado. El Santo disentía ele muchos en el sentido 

que daba o creía deberse dar a dicha palabra. Y viendo uno esto, se 

pregunta naturalmente: ¿por qué, pues, no enmendaba una definición 

vulgar, que tan poco determinaba lo que definía? En el presente pa­

saje parece respondernos a esta pregunta el mismo interesado, de 

cuya intención se trata, llamándonos la atención sobre que, en entram­

bas opiniones, era verdad que la privación de la justicia original es 

un pecado. Y como trataba de salvar esta verdad tradicional en unión 

de todos los doctores, de aquí que, con muy buena y ejemplarísima 

lógica, evitase, en la defensa del dogma del pecado original, inmis­

cuir la cuestión debatida, y aun a este propósito pasase en ocasiones, 

en el modo de hablar, por encima de su propia opinión. 

1) Para poner término a estas notas sobre cuestión tan impor• 

tante ele Santo Tomás, cual es, sin duela, la q. 4, De Alalo, pasemos 

ya a su a. 8 y último, donde encontramos yuxtapuestos, y hasta cier­

to punto comparados entre sí, los conceptos ele justicia original y ele 

gracia santificante. 

Claro está, se trata ele lo peculiar del pecado original, que es pro­

pagarse ele padres a hijos, en oposición a todo otro pecado, aun del 

mismo Adán, que no puede propagarse por generación. Consiguien­

temente, se habla de que la justicia original se hubiese propagado de 

padres a hijos si Adán no hubiera pecado, y ele que la gracia conferí-
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da a una persona, en cuanto tal, no se deriva, naturalmente, a sus eles• 
-cenclientes. Así que nos lleva el autor a una distancia infinitesimal ele 
la controversia presente. Estamos tan cerca ele la misma, que nos 
puede sobrecoger la ilusión de que es el mismo autor quien la trata, 
o, mejor, la remata, descubriéndonos su secreto. 

Porque después de la descripción ya conocida ele la justicia origi­
nal, y de decir que el primer pecado nos privó de aquella justicia, 
prosigue diciendo: pero los otros pecados actuales, o del mismo pri­
mer padre o de los demás lzombres, se oponen al don de la gracia, que 
divinamente se coi~/iere a uno, por razón tan sólo de su persona, y, ade­
más (et iterum), su virtud reside tan sólo en el alma intelectiva, ni se 
comunica al cuerpo, de suerte que se quite poi- semejante gracia la co­
rrttptibilidad del cuerpo. Mas creer que aquí el Santo Doctor resuel­
va la presente controversia, sería pura ilusión. La verdad es que 
parece sostenerse como de propósito fuera de la misma, aunque to­
cando, por necesidad, sus confines. Lo único que se necesita recordar, 
para no confundir aquí lo que dice con lo que no dice en punto 
a gracia y a justicia original, es que en el primer hombre, en su crea­
ción, la gracia había sido dada a la misma naturaleza, como no suce­
<lió después al hacer Adán penitencia de su pecado, ni ha de suceder 
en ningún hombre. Esto supuesto, el pasaje no ofrece tropiezo algu• 
no, como cualquiera puede comprobar. Paso, pues, a la cuestión si­
guiente: 

b) Al¿c;ún particular de la q. 5, De Malo, que hace a nitestro in• 
tenfo. 

Y me ceñiré a estudiar un pasaje de esta cuestión, pero de no 
poco interés por su misma dificultad. 

Se halla, en el a. I in c., donde al fin leo: mas }itera de este auxilio 
(el de la gracia), fué necesario al lzombre otro auxilio sobrenatural por 
razón de su composición. Porque el lzombre está compuesto de cuerpo y 
alma, y de naturaleza intelectual y sensible, que, dejadas a sí mismas, 
en cierto modo, agravan el entendimiento e impiden que pueda libre­
mente llegar 1d colmo de la contemplación. Y este auxilio fué la justi­
cia original, por la cual, si la uiente del lzombre se sujetara a Dios, se 
le sujetaran totalmenten las fuerzas inferiores yel nzi smo cuerpo, ni la 
razón fuera impedida en su ascensión a Dios. Y como el cuerpo existe 
para el alma y el sentido para el entendimiento, así también este auxi­
lio, por medio del cual el cuerpo estaba sometido al alma y las fuerzas 
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sensitá•as a las iutelectuales, era como una disposición para aquel otro 
auxilio cou que la mmte humana se ordena a la visión de Dios y a su 
fruición. lvlas este auxilio de la justicia original se quita por el pecado 
de origen, como arriba se mostró. Pero cuando uno, pecando, eclza de sí 
aquello con que se disponía a lograr otro bien, merece tantbién que le 
sea qititado aquel bim, para cuya obtención se disponía, y la misma 
sustraccióu de aqud bien es su más propio castigo. Por lo cual, es pena 
propia del pecado de orit;-en la sustraccióit de la gracia, y, por consi­
g-uitute, de !a visión divina, a la mal e! lzombre, por la gracia, ltabía 
sido ordmado. Hasta aquí Santo Tomás, y hasta aquí también aquella 

explicación que en toda la cuestión 4, De ¡}falo, y en otras muchas 

partes, habíamos echado de menos, para ver que fuese posible que 

tan claro autor ensei'íase y defendiese una justicia original, que no 

contuviese como principal forma la gracia santificante ¿Tendremos, 

pues, con esto de volver atrás de todo lo dicho? Examinémoslo aten­

tamente. 

Concedo gustoso que este pasaje demuestra, con evidencia, aque­

llas oscilaciones e inseguridad que en su significado ha tenido la pa• 

labra justicia original, y vengo indicando desde el principio ele este 

estudio y lectura de Santo Tomás. En la cuestión anterior, nos per­

mitía muy holgadamente el Santo entender que estaba expresada 

con esta palabra la misma gracia santificante concedida en Adán a 

la naturaleza. Notaba, es verdad, que, para algunos, el pecado que 

consiste en la privación de la j L1sticia original, no sería la privación 

de la rectitud de gracia, sino de naturaleza, aunque se veía a las cla­

ras que, para él, era privación de la gracia. El simple indicar aquella 

distinción de la rectitud bastaba para mostrar que, en entrambas opi­

i1Íones, tal privación tenía el carácter de pecado. 

i\Ias, ahora, ya no se trata de la naturaleza del pecado original, ni 

se menciona la rectitud de la mente, sino un auxilio sobrenatural, en 

virtud del cual, si la voluntad del hombre se sujetaba a Dios, se suje­

taban totalmente al hombre sus fuerzas inferiores, y el mismo cuer­

po. Este auxilio es aquí, taxativamente, la justicia original. Cierta­

mente, este auxilio no es ni la rectitud ele gracia santificante, ni rec­

titud natural, ya que viene apellidado sobrenatural. No es una virtud 

que, inmediata y formalmente, subordina la voluntad a Dios, sino que 

toda su eficacia está en mantener el debido orden en esa otra esfe­

ra inferior de las fuerzas del hombre, y en el mismo cuerpo. Diríase 
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que aquí la justicia original queda reducida al don de integridad, ni 

aun se ve claro que importe la inmortalidad del cuerpo. Decidida­

mente, nos encontramos ante un caso de restricción del sentido de 

la palabra, que no es frecuente en el uso, que de la -misma hace el 

gran Doctor de Aquino. 

Visto esto que se refiere a la parte más directa del presente estu­

dio de la cuestión lexicográfica, resta ver cómo es posible coordenar 

la doctrina de este pasaje con la de tantos otros que al mismo objeto 

atañen. 

A este intento recordamos que aquí el autor ni quiere dar ni da 

de hecho su propia y peculiar opinión acerca de la naturaleza del pe• 

cado original y, por tanto, tampoco acerca ele la justicia original. Es 

evidente que esta explicación la ha querido Jar y la ha da.do con 

grall lucidez e!l la CLtestión anterior (q . .¡). Por tanto, lo qne aquí pa­

rezca estar, o aun esté ele hecho, en contradicción con lo que se ve 

que defiende en la q. 4, que pueJa interpretarse como un ponerse en 

el terreno u opinión ele otros doctores, en la cual sea más difícil ex­

plicar la verdad cierta que quiere sostener, no se puede tomar, sería 

muy poco crítico tomarlo, como expresión ele su propia doctrina, 

como mejor explicación ele su propio pensamiento, que no nos habría 

comun,icado bastante diáfano al proponerse hacerlo en la q. 4. ¿No 

vimos allí mismo que en el a. 2 defiende la tesis católica del pecado 

original, explicándola aun dentro de aquella opinión que, en el mismo 

punto, dice no ser la suya? Y ¿habrá de parecernos entonces imposi­

ble que aquí (q. 5, a. r) se ponga, desde luego, en el terreno de aque­

lla opinión que dijo no ser la suya, sin nueva advertencia, cuando 

además la nueva tesis católica que defiende es excesivamente fácil 

de defender en su propia teoría y bastante complicada en aquella otra 

contraria? Porque nótese bien que la tesis ele la q. 5, a. r, en la opinión 

que se expone, o según la cual se habla en la q. 4, es inmediatamente 

evidente. Porque se trata de que, perdida la justicia original, se pierde 

el cielo, y, dentro del dogma católico, es evidente la consecuencia: 

perdida la grncia, se pierde el cielo. Mas dista mucho de ser evidente 

que también se pierde el cielo si se pierde un auxilio sobrenatural, en 

virtud del cual, si la voluntad del hombre se sujetaba a Dios, se ha­

bían de sujetar totalmente al hombre sus fuerzas inferiores y el mis· 

mo cuerpo, como aquí, con los doctores de la opinión contraria a la 

suya, ha definido Santo Tomas la justicia original. 
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Excluída así la hipótesis de que proponga como en realidad pro• 
pia tal definición de la justicia original, nada tenemos que retractar 
de la interpretación dada a los otros pasajes aducidos (r). 

LUIS TE!XIDOR. 

(Se continuará.) 

NoTA.-Con gusto advertimos que el R. P. Pelster, S. J., especialista en 
estudios crítico-históricos sobre el Escolasticismo, mayormente en orden a 
Santo Tomás, consultado acerca de si era o no original del Santo el título 
del a. 5 (2 sent., d. 29, q. 1), que arriba discutimos, nos ha confirmado en la 
opinión que expresamos. 

(1) Hubiéramos podido confirmar la legitimidad de semejante juicio, y que Santo To­

más no enseña en absoluto por cuenta propia dicha definición, mostrando la desagrada­
ble consecuencia que de ella se seguiría, a saber, que la concupiscencia es la forma o 
como esencia del pecado original. Mas, para no confundir las cosas, lo dejamos para cuan­
do tratemos, Dios mediante, de la relación entre la concupiscencia y el pecado original 
según Santo Tornás. 


